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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Marina.
Real, decreto aprobando el gasto de. 

71.440,12 pesetas, importe de kilo
gramos de petróleo 420.236, adqui 
ridos por gestión directa en Bilbao' 
para el transporte “ Contramaestre. 
Casado”.—Página 738.

Otro ídem id. de 66.5)85,60 pesetas, imr 
porte de 39*1.680 kilogramos de pe* 
tróleo, adquiridos por gestión direc
ta en Bilbao para el transporte 
“Contramaestre Casado” . —  Página 
738.

Otro ídem id. de 240.904,06 pesetas, 
importe de 1.414.930 kilogramos de, 
petróleo, adqiUridos en Bilbao por 
gestión directa, para el crucero, 
“Príncipe Alfonso ” .—Página 738.

Presidencia del Consejo de Ministros.
R.eoí orden disponiendo se. pmbUque en 

este periódico oficial la relación, 
que se inserta, de bajas de Porte* 
tps ocurridas durante el mes de Di-

* ciembre último.— Páginas 738 y 139.
Diva concediendo los ascensos de Por* 

Mtos que figuran en la relación qw£ 
se inserta.—Págianas 730 y 740.

Otra disponiendo sean destinados á las, 
dependencias que figuran en la re- 
lació que se publica los Porteros 
qué en la misma se indican.—PágU 
m  741.

Vira ídem que 'por todas, las Autori
dades gubernativas y municipales, 

función de tales, por la Guardia 
Pivil, y ¿n general por todos los 
Agentes que de aquéllas dependan, 
se imponga inflexiblemente el res-■ 
palo a la tierra y sus frutos en fa
vor de aquellos que ostentan el de- 
techó de propiedad. — Páginas 741 
v 742.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por, enfermo a D. José Rivas Delga
do, Geómetra Auxiliar, tercero de 
Ingenieros Geógrafos.—Página li2 .

Ministerio de Marina.
Real Orden disponiendo, se amortice 

una vacante de Capitán de navio de 
la escala de tierra, producida por 
pase fa situación de reserva de don 
José Riera y Alemmy.—Página 742.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Auxiliares de 

primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública a los opositores aprobadas 
que figuran en la relación que sé 
inserta.—Páginas 742 y 743.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden ábrtmdo un concurso para 

el arrendamiento de un edificio con 
destino a Oficinas y  demás depcn* 
ctencias de la Comisaiáa del Cuerpo 
de Vigilancia y Prevención del dé 
Segundad del distrito de Palacio, de 
esta Corte.— Página 743.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Claudio 
Gálindo y Guijarro Catedrático nu
merario de Historia Universal, edad 
rantigua y  media, de la Sección de 
Historia de %a Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Va- 
lladolid.—Página 743.

Otra ídem, Médico-escolar, interino, de
* Barcelona*, a doña Dolores Pujalie 

Martínez.—Páginas 743 y 744.
Otra anunciando a concurso previo dé 
. traslado la provisión de la plaza de 

Profesor numerario de Matemáticas, 
vacante 'en la Escuela Normal  ̂ de 
Maestros de La Laguna {Canarias). 
Página 744.

Otra confirmando, con carácter dé 
propiedad, en el cargo de Directora 
de la Escuela Normal de Maestras

de Ciudad Real a doña Pilar Setra* 
no Rizo.— Página 744.

Otra prorrogando por tres meses ¡f 
diez días la pensión concedida pan\ 
realizar estudios en el extranjero a 
IX José Cerezo Jiménez, Profeson 
auxiliar de la Universidad de Sala« 
manca.—Página 744.

Otra disponiendo que las consignación 
nes que se indican para la Casa di 
Salud de Santa Cristina, Escuela Es* 
pedal de Matronas, se libren por Iq 
Ordenación de pagos por dozavaí 
pai'tes y a justificar, a nombre dé 
doña María Gayón y Barrie, Mar* 
quesa viuda de Comillas, Tesórera 
de la Junta de Patronato de referida 
Casa.—Página 744.

Otra nombrando Profesora numerario 
de Pedagogía*, su Historia y Rudi* 
montos de Derecho y Legislación 
escolar de la Escuela Normal di 
Maestras de Alicante a doña Enimd 
Martínez Bay, que sirve igual car* 
gó en la de Granada.— Páginas 74 4 
y  745.

Otra disponiendo que bajo el glorióse 
nombre de Colegio Mayor de San 
Bartolomé, se destine el llamado 
Palacio de Anaya, cédido por el Es- 
tado a la Universidad de Salamanca 
a la colegición y residencia de es
tudiantes universitarios, becarios y 
pensionistas, y además a la instala* 
ción de servicios docentes comple
mentarios de la Universidad.— Pá
gina 745.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponimdo se den los as
censos de escala reglamentarios y 
que los Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, que se indi
can, pasen a las secciones del esca
lafón que se mencionan. — Pági
na 745.

Otra prorrogado por un mes la liccn 
cía que por mfermedad se encuen
tra disfrutando D. Antonio Cobo Ro
dríguez, Profesor auxiliar de la Es
cuela Industrial de Logroño.—Pági
nas 746 y 746.

Otra nombrando a D. Enrique Navarro
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de Errazquin P rofesor num erario  
de Matemáticas de la Escuela In 
dustrial de Málaga.— Página 746.

Otra ídem a D . Is idro B rito  HenríqueZ 
Profesor auxiliar del grupo de Ge o* 
grafía e Historia económicas y Eco
nomía y Legislaciones industriales 
de la Escuela Tndustdal de Las Pa l
mas.— Página  746.

Administración Central,

G u e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a: Pedro Pruz García, sol
dado del Regimiento de In fantería  
de Zamora , número 8. licenciado 
por in ú til.— Página 746.

Marina— Dirección general de Nave
gación.—  Sección de Hidrografía*.:—  
Aviso a los navegantes»— Grupos, SI* 
52 y 53.— Página 746.

H a c i e n d a .— Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a D. Daniel Arcsti, Presidente del 
colegio de Sordomudos y Ciegos, de 
Vizcaya, para celebrar, con carácter 
benéfico, una rifa  en unión del sor
teo de la Lotería  Nacional.— Pági
na 7-54.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas.—̂ Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas 
durante la prim era quincena del 
mes actual.— Página 755.

G o r e r n a c t  ó n . Di rece i ón general de 
Sanidad.— Disponiendo que los se
ñores que ■ se mencionan sean in 
cluidos en la relación de los in d iv i- 

. dúos del Cuerpo Médico de la M ari
na c iv il que publicó la G a c e t a  del 
7 de D iciem bre de 1926. —  Página, 
757.

Fn s t r u c c t ó n  RÚBRICA. —  Dirección ge
neral de "Bellas A ries .— Nota b ib lia - 
gráfica de una oéra impresa en cas-, 
tcllano en el extranjero que desea.

in troducir en España D. Juan MU 
chelín .— Página 758.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
pú-b 1 i cas.— Aguas —  A u lor izando al 
Ayuntamiento de Bilbao para el 
aprovechamiento de aguas- de los 
Has Ordunte y Cerneja, con destino 
al abastecimiento de aquella pobla
ción.— Página 758.

T r a b a j o . C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . D b
reeción general de Acción Social y 
Emigrac i ón. —  Anuncios relativos a 
las devoluciones de fianzas que los 
señores que se mencionan tenían 
constituidas para garantizar su ges- 
tin como enca^gaaos de oficinas de 
in form ación y despacho de pasaje$' 
para emigrantes— Página 760.

A n e x o  ún tco . —  B o ls a .  —  S u bastas .—¡ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— Anun-: 
CIOS DE PREVIO PAGO.— • EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d t s t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Civ il  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 4.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fe  D. g.j. S. M. la Re in a  Doña Victo- 
Fia Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
fiin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES D ECRETOS

Núm. 230.
A  propuesta  del M in istro  de Ma

rina  y  de acuerdo con M i Consejo de 
Ministros,,

Vengo en decretar lo  s igu ien te : 
Queda aprobado e l gasto  de pese

tas 71.440,12,, im porte de 42,0.236 fei- 
kgram os de petróleo** adquirido por 
gestión  d irecta  m  B ilbao* en Junio 
último, para el transporte “ Contra
m aestre Casado”.

Dada en Pal acia a  ve in ticu atro  
E nero  ée de m il novecien tos veiin- 

> *«b  o.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a ja l ’,

Núm. 231.

A  propuesta del M in istro  de Ma
rina y  de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo  en decretar; lo  s igu iente:
A rtícu lo  único. Queda aprobado 

e l gasto  de 66.585,60 pesetas, im 
perte  de 391.680 k ilogram os de pe
tró leo, adqu iridos por gestión  d irec
ta en Bilbao, en Julio ú ltim o, con 
destino al transporte “ Contram aes
tre Casado” .

Dado en P a lac io  a vein ticuatro 
de Enero; de de m il novecientos vein- 

. o c io .
ALFONSO

El Ministro de Marina!,,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 232.
A  propuesta del Ministra de Ma

rina y dn acuerdo can MI Consejo de 
Ministras,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado 

el gasto de 249.904,05 pesetas, im
porte de 1.414.93® kilogramos de pe
tróleo, adquiridos en Bilbao* en Oc
tubre último* por gestión directa, 
con destino ni crucero “P ríncipe A l
f o nso ¨ .

Dado en Pa lacio  a .veinticuatros 
de Enero de de m il novecientos vein- 
oclio.

ALFONSO
El Ministro ñe Marina,

H o n o r io  C o r n e jo  y  Ca r v a ja l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

REALES ORDENES

N úm. 144.

Excmo. $r.: S., M. el Rey fe  D. g.) 
ha temida a bien disponer se publique 
en la G a c e ta  de  Madrid** para ceno-» 
cimiento de los interesados y para quq 
sirva de base a los ascensos garre s-v 
pondientes* la adjunta relacMn de toa** 
jas de Parteros ocurridas durante el 
fínado mes de Diciembre.,

De Real orden lo digo a V. E. pard 
su eonoeimienta y  efectos*. Dios guar-* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 d<? 
Enero de 1928.

PRIMO D B  MVERA

Sellares Ministros de les Depariameií^ 
tos eiviles, Oficial mayor y  Ordena-* 
<for de pagos de la  PreiideBcia del 

_  Consejo de i;
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Núm. 146.

Excmo. Sr.; Terminado el plazo 
que señalaba la Real orden de esla 
•presidencia dé 12 del pasado Diciem
bre para proveer por concurso de an
tigüedad plazas vacantes de Porteros 
en distintos Centros de provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer sean destinados a las in
dicadas dependencias los Porteros que

figuran en la relación adjunta, que 
empieza por Baldomero- Gozalo Gómez 
y term ina con Fernando Fernández 
Alvarez.

Los mencionados Porteros se aten
drán para solicitar nuevas plazas de 
concurso, como también las que se 
provean sin este requisito', a la con
dición de llevar dos años en el último 
destino, con arreglo a lo qde previene 
el apartado k) de la Real orden de

esta Presidencia de 23 de Febrero ú< 
1924 (1 1 a c e t a  del 24).

De Peal orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 d< 
Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Oficial inayo'r y Ordena
dor de pagos de la Presidencia <te) 
Consejo de Ministros.

RELACIÓN NOMINAL A QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN DE 25 DE ENERO DEL AÑO ACTUAL 
SOBRE PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS DE PORTEROS EN CENTROS DE PROVINCIAS

CATEGORIA NOMBRES
.............. - - ......  ........... 4

PLAZA QUE SE LE ADJUDICA
MINISTERIO

A QUE PERTENECE

Tercero.............

f in  a r f o ...........

1

Baldomero Gózale Gómez...... ..............

Saturnino Rodríguez Maturana......... .

Instituto de Segunda enseñanza del Fe
rrol ................................ ..........................

ídem ............................................................ .
Gobernación.
Trabajo.
Hacienda. 
Gobernación. 
Instrucción p á b l i c .  , 
Gobernación.

Instrucción, pública.

f i i n r i fn  . . . . . . . . . Alberto Pérez Cancelo. ...... ................. . . . . Idem .................................... ........ .
Cuarto..........
r.nfivtf> . . . . . .

Antonio Muñoz S uárez..................... .
Pedro Alfredo Díaz Pérez.........................

Instituto de Segunda enseñanza d© Osuna, 
ídem ...................... ............................ .........

Segundo.......
Cuarto....... .

Juan R. Nava Pérez.............
Fernando Fernández A lvarez................

Escuela de Capataces de Burjasot.........
Estación Agropecuaria de I-Iermosa (So

lares- Santander) ....... ..........................

i Madrid, 25 de Enero de 1928.— Primo de Rivera.

Núm. 147.

Excmos. Sres.: Llegan a esta P resi
dencia frecuentes escritos y reclama
ciones sobre detentación e invasión de 
la propiedad rústica, presentados por 
particulares o comunidades m unicipa
les, que en ocasiones mantienen liti
gios y en otras han sido ya objeto de 
fallo de los Tribunales competentes, 
acusándose en muchos casos actitudes 
y conductas de los. litigantes absoluta
mente inadmisibles por atentatorias a 
Jos principios esenciales de autoridad* 
propiedad y acatamiento a las. senten
cias judiciales, repitiéndose el caso de 
gue meras versiones, sin fundamento 
hi prueba y aun co.n prueba y fallo 
contrarios, se reputan  títulos bastan
tes  para ejecutar actos de uso o des
trucción» contrarios a todo principio 
0e orden y disciplina social.

De no am pararse el derecho de pro
piedad tal como nuestras leyes le re 
conocen y condicionan, el principio de 
respeto a los fallos de las Autoridades 
judiciales y de todo orden y lá organi
zación sociail actual y con ella la paz 
pública, supuestos inexcusables del 
progreso humano, quedarían minados 
los cimientos de la  organización del 
Estado y abierta la puerta a la violen
cia como norma de actuar. De aquí la 
Urgencia de contener extralim itacio- 
íg s  que. perturbarían, hondamente ü

vida y la economía rurales» entorpe
ciendo la actuación del Gobierno, en
caminada sinceramente a resolver el 
problema del usufructo y aun de la 
propiedad del campo, con tendencia a 
facilitárselos a los agrarios en favora
bles condiciones de economía, estabi
lidad y fijeza» pero siempre con ígjje- 
ción a principios de derecho y respeto 
a la propiedad legítima; por ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer:

1.° Por todas las Autoridades gu
bernativas y municipales en función 
de .tales, por la Guardia civil y en ge
neral por todos los agentes, que de 
aquéllas dependan* se impondrá infle
xiblemente el respeto a la tie rra  y sus 
frutos en favor de aquellos que os
tentan el derecho, m ientras éste no sea 
revocado por Juez o Tribunal compe
tente y se dé ejecución a sus fallos, 
que deben ser amparados por la fuer
za pública.

2.° Los autores de actos de inva
sión, violencia o destrucción de. la 
propiedad serán inmediatamente dete-

- nidos y puestos a disposición de la 
Autoridad competente para la imposi
ción de la pena judicial o sanción gu
bernativa a que se hubieren hecho 
acreedores.

. ,3.° Las Autoridades subalternas que
exciten las pasiones en el sentido de 

-jdfiS/pos.eer de, la propiedad p er medios

ilegales a lo-s que realmente vóíigvm» 
por título legííimo, ostentando el m*{ 
rácter de propietarios, así como aque
llas otras. Autoridades que sean ne-, 
gligentes en la protección y defensa 
del derecho de propiedad, serán juz
gadas con todo rigor, lo mismo en el 
orden judicial que en el gubernativo ■ 
y disciplinario. ‘¡

4 .° El respeto a los Guardas jura-! 
des, particulares y agentes de la Au-i 
toridad de todas clases será especial-' 
mente salvaguardado, aplicándose e n 1 
todo caso las sanciones en que p o r , 
resistencia, desobediencia o alentado 
contra ellos hayan merecido los in 
fractores.

5.° Los Gobernadores civiles rem i
tirán con urgencia a ía Dirección So
cial Agraria fichas con la mayor do
cumentación e información posible d e , 
los casos que en sus respectivas p r o 
vincias ofrezcan ■ anormalidades* seña-a
lando el aspecto jurídico de cada caso 
respecto a sentencias recaídas, in s -* 
cripción en el Registro de la Propie
dad, pago de contribuciones, tradición» 
usos y prácticas, y todo cuanto pueda 
tender a, la formación de un juicio 
previo» pero lo más completo posible, 
de cada uno de ellos, sin que la or- • 
ganización de esle estudio entibie ni 
difiera, sino por el contrario, manten
ga y afirme el derecho y el respeto a 
la propiedad tal como yiene. estable-
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cido. mientras no se resuelva en cada 
asunto cosa distinta par Tribunal eom- 
pe ten te.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. 'Madrid, 
27 de Enero cte 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores—.

Núm. 148-
Excmo. Sr.: S. M. e! Rey  (q. D. g.), 

de conformidad.con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente j.ustili- 
eativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, lia tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con sueldo ente
ro. para atender al restablecimiento, 
die su siafrud. al Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afec
to a la primera brigada de parcela
ción, de Pal ene i a, D. José Rivas Del
gado, debiendo hacer uso de esta li
cencia en Málaga y entendiéndose' su 
principio desde el día 11 del co- 
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
’ su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2G de Enero 
de 1928.

P D.,
Bl Iaspeetar C» flagraría.

a r d a n a z

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 9-
Excmo. Sr.: Producida vacante en 

el empleo de Capitán de Navio da la 
escala de tierra por pase a situación 
de reserva, por edad, del Jefe de di
cho empleo D. José Riera y  Alemany, 

S. M. el Rey (q;. D. g.) se ha ser
vido disponer se amortice dicha va
cante, en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923 (Ga c e t a  d e  Ma d r id  nú
mero 275), por corresponder al turno 
de amortización.

Lo que de Real orden digo a Y., E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1928.

CORNEJO
Señor General Jefe de la Sección de 

Personal. Señor Intendente general 
Marina. Señores...,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 83.

S. M. el Rey £q. D. g.) se ha servi
d a  nom brar, por el a rtícu lo  5.°, le
tra s  B-h del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, A uxiliares de 
p rim era  eiaáe del Cuerpo; genera l de 
A dm inistración  de la H acienda p ú 
blica, con sueldo anual de 2.500 pe
se ta s  y destin a  a las dependencias 
provinciales que se indican, a los 
opositores aprobados que figuran en 
la ad ju n ta  relación, los cuales de
berán  posesionarse  de sus destinos 
en un plazo que no excederá de 
quince días, a p a r tir  del s igu ien te  al 
en que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  la  presente disposición.
De Real orden lo digo a V. S. p ara  

su conocimiento., el de. los .in teresa
dos y dem ás efectos. Dias. guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 28 de
Enero  de 1928. . c

CALVO SOTELO

Señor Jefe  de P e rso n a l de este Mi-
n isterio .

re la ció n  q u e  se  c ita .
Nuin. 343.—Di Fernando Ocelo Az- 

pHarte. Destinado a la Delegación de 
Hacienda en Huelva.

344.-—B. Teodoro, Terreras Cuenca.. 
Idem id. en Cace res.

345..—D. Bartolomé Martí Mez-qnida, 
Idem id. en Baleares.

346.—DV. Antonio Cerro. Sánchez He
rrenal. Idem id. en Badajoz.

347.-*-D« Ern-ésto Pujaíte • Fernández.. 
Sobdeleegácion de Hacienda, en Alcoy.-

• 348.—D. Manuel Muñoz Gáceres. De
legación de Hacienda en Gerona%

349.—Doña Felisa Villar y  Villar. 
SuMeíegaeión de Hacienda en Ha.ro..

350.—Doña Blanca GuaRart M artí
nez. Delegación de Hacienda en Al
bacete. „

351.—D. Enrique U trera Duenda. 
Idem id. en Teruel.

352.—Doña Dolores Rico Poveda. 
Subdelegación de Ha cienda en Ai coy.

353.—Doña Ana Rodríguez, Yarela. 
Idem id. en Haro,

354.—D. Rafael Molina Arenas. De
legación de Hacienda en Jaén.

355.—Doña María Victoria H erráis 
Chacán. Idem id. en Málaga.

356..—D. Andrés Abel de la Cruz 
Alonso. Subdelegación de Hacienda, en 
Alcoy. ‘ .

357.—Doña Julia  Dea García. Dele
gación de Hacienda en Barcelona.

3 5 3 .—d . Francisco Escobar Pardo. 
Idem id. en Albacete.

359.—Doña Pilar de Juana Yillazán. 
Idem id. en León.

360.—D. Angel Martínez Ortega. 
Subdelegadón de Hacienda en Alcoy.

361.—Doña Amalia U trilla Panto ja. 
Delegación de Hacienda en Oa¿steillón.

362.—Doña M ana Guricri Manees L 
dor. Tdem id., en Pontevedra.

363.—D. Rafael Hernández Ruiz. 
Idem id. en Salamanca.

364 . Doña Ascensión Caparrón Ló
pez. ídem id. en Gáceres.

3*6 5 .;—D. Francisco Aiareón Muñoz. 
Idem. id., en Almería.

366.—D. Antonio de los Reyes Gar
cía y Martínez. Idem id. m  Murcia.

3 6 .7 . , -Doña. Mercedes Gómez Redolí.
Idem id. en Salamanca. .

3 5 3 .—d . Romualdo Fernández Nie
lo. Subdelegad ó n dé . Hacienda en 
Alcoy.

3 5 9 . Doña. Juana María Luisa San^
JurJo. Delegación de Hacienda en Tá
ce-re s.

370.—D, Leopoldo- Uriñe QuesMsu 
Idem id. en Tenerife.

3 7 1  .__-D. Julián Navarro y Mareo.
Subdelegación de Hacienda en Alcoy.

372.—Doña Amelia del Pozo y.Gar
cía Izquierdo. Delegación de Hacienda 
en Alba,cele.

373.__D. Juan Manuel Nieto Rodrí
guez. Subdolegación de Hacienda en 
Alcoy.

3 7  4 . D, Godoíredo Valencia Andua.
Idem id. en Jerez.

3 7 5 .—Doña Visitación Rebollo Pes
cador. Delegación de Hacienda en 
Huelva.

376>__Doña Manuela Mira y Boro, 
Idem id. en Avila.

3 7 7 . . Doña Josefa Polo Gázquez.
Idem id. en Huelva.

3 7 $.—d.- Emilio Fernández, López. 
Idem id. en Lugo.

3 7 9 . Dona Victoria Martínez Pue
bla. Idem id, en Castellón.

380—D. Romualdo Gorchero Domín
guez. Subdeliegación de Hacienda etí

38D—D. 'Emilio. Drake y Sánchez 
del Villar. Delegación de Hacienda en 
Sevilla. w „

382.—Doña Josefa Ranura y I 81 
nández. Idem id. en Huelva.

383 . Dv Andrés Abanto Bernegal.
Subd¿egaoién de Hacienda en Jerez.

384.—D.. José Moltó López. Ídem
ídem en Jerez. ,

385.—Doña Josefina Die y  Díaz. De
legación de Hacienda en- Cádiz*

3 3 6 .—D. Antonio1 Alcalde Mntoero. 
Subdelegaedón de Hacienda, en Gijón*

387.—D. Enrique Muñoz del Saz. 
Delegación de Hacienda en Cádiz.

388.—Doña pilar Irigoyen Torrtó. 
Sub de legación dé Hacienda* m  Gijon-

389.—Doña María de la Concepeioía 
Vague BarraL Delegación de HaG,ienaa
m  Geronau . 2

390.—D. Luis López del to c ó n  Gar
cía. Subdelegan i ón de Haci enda en ^  -

^*391.—IX Bernabé Cuesta de Pedrq. 
Idem id. en Gijóo.

392.—Doña P ilar Pedroche y  Gon 
zález. Delegación de Hacienda 
Cuenca. ■ u «

3 9 3 .—d . Franéísco García ?¡
Martin. Idem M. en Gáceres. ■ y.

394.—B  Felipe Santos Gano, 
delegación de Hacienda en w

395.1—D. Federico Morales Oaftei...
Idem id. en Reus.

396.—Doña Jacinta Sánchez Gen 
tez. Delegación de Hacienda

397.—B. Martín del Campo Garlea
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SuLufelegación efe Hacienda en Reus.398.—Di Angel Beberán Arcisv Idem ídem en Reus,.
899.—Doña Filomena González Que- sacia. Del egad en de Hacienda en 

Huesca.409,.—Doña Josefa Satlas Navarrete.. Idem id. en Gerona. .
401.—Doña ManíaT So-rorro Míguez. Idem- 14. en Lérida.
4 02 .— D. Paulino C-hércoles Hernando'. Idem id, en Teruel.403.—D. Hipólito Rossv Cornal i O; Idein id. en Orense.40i4.—Dona. Rosario Castillo y To- rralija. Idem id. en Oviedo.405,i—D. Gabriel Rico. Pérez.. Idem ídem en Teruel.
400;—Doña María Gastejón Rico. Idem 14. en Cádiz.—Doña Carmen. Hernández Sánela ex. Inspección da Impuestos mineros en Huelva.408.—Doña Eh carnación Bauza Martínez. S^Meíetaeión - 'de- - Hacienda en Reus.
409;—D. Marcelino Gil Pascual. Delegación de Hacienda en Tarragona.
410.—o. Miguel Bara Guinda. Idem, ídem en Tarragona.
4 11 .—Di Jo-sé Miaría © w r w  y  Freire. Idem; ídi en Teruel..412.—Doña Carmen Sánchez, García. Idem id. en Ciudad Real.Aprobada por S. M.—Madrid, 26 de Enero do 1928.-—G'alVo1 Soleto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 87.

Excmo. Sr.: Resultando inade
r a d a  el lo&al; que ocupa, actual.- 
mente, la  Comisaría da Vigilancia 
y Prevención de  Seguridad del dis
trito de Palacio, de esta Corte, y  
eÉdmas; de vestuario y Academia 
de Seguridad,, y desechada la  pro- 
posición presentada en virtud dleli 
concurso, anunciado por Real ar
den te  3 de Noviembre último* pa
ra el. arrend amiento de un local con 
t e t in a  a  parte del Gabinete Gen- 
t a ít e  .MtotMcacáénii,,

S. M., el Itar 4$, EX sé; ha ser- 
vilte disponer sa sanque; & concurso, 
señalando el p ta a  t e  d io  días, por  
la ro®onoie*itei mrgencia, a partir* del' 
día en (pee aparezca inserta lia pré
s a t e  en la Gaceta de Madiud pa
ra la  presentación de proposicio- 
M  y Ias> siguientes bases :

1.a Se abre un concurso entre' 
los propietarios, para el arrenda
miento de m  edificio con destino a 
oficinas y tem ás dependencias de 
M Comisar% del Cuerpo de Vigi
lancia y Prwenscite del de Seguri— 
dad del diatrito» t e  Falacia, de es
ta .Gorfe, y  para la eritema te í ves

tuario y Academia de este último 
Charpa y parte; del Gabinete Cen
tral de Identificación, que tenga 
capacidad suficiente pnLa el empla
za miento de los despachos de las 
citadas dependencias, con calaba
zos. almacén;, cuarto de descanso 
para- los guardias y que reúna las 
condiciones de higiene, amplitud y 
decoro* al objeto a que se destina.

2.a* El plazo para el arrenda
miento será e l de cinco años, pro
rrogan les por la: tácita, salvo el ca
so de obligada rescisión.

3.a El precio máximo del arren
damiento se fija, en la cantidad de 
27.000 pesetas anuales, que serán 
satisfechas por tu en su alidadas ven
cidas, con aplicación al éréd i lío 
consignado para estas atenciones 
en los presupnestos del Estado.

4.a Ei concursan le se obligará 
a permitir a la Administración pue
da realizar las oh ras necesarias, de 
adaptación a las necesidades del 
servicio a que se* destina, sin que 
en ningún caso pueda afectar a los 
muros de carga y par tanto a la 
solidez, del edificio.

&.a A la terminación del contra
to t e  tendrá acción: ni derecho al
guno el propietario a reclamar in
demnización par la distribución de 
piezas y demás; obras* de reforma 
a que m refiera la base anterior.

En to te s  los casas* será de 
cuenta del propietario ejecutar 
cuantas; reparaciones sean necesa
rias en cuanto a la conservación 
del edificio, así como las reclama
das por la higiene que la acción 
del tiempo y  uso* hagan indispen
sables.

7 Tuda opas!eiúm o resistencia, 
por* parta deli propietaria- a la  eje
cución de la s ©teas a qnn se refie
ra la base anterior, llevará aparéjate en embruñe r tiempo lá res
cisión del contrato, sin derecho a 
mdemnl z ación al gún a.

81a ®  Estado podrá dar por 
Carminado el contrato en cualquier 
fempoy denunciándolo con un m es  
t e  anfíeip ación, siempre que el 
fra íla te  se haga a edificio propie
dad del Estado, Provincia o Muni
cipio o por modificación de los ser
vicios, en forma que el local resul
te inadecuado para el fin a que se ie 
destina.

95* La Administración se reser
vará e-1! derecho de elegir el local 
que resulte más a propósito de en
tre los que se  le» ofrezcan.

10. Las; proposiciones se: pre

sentarán en la Dirección general da 
Seguridad.

11. Aprobada la proposición que' 
resulte más ventajosa, se elevará  
el contrato a escritura pública, 
siendo los gastos de la misma,, el 
de las copias necesarias y dem ás 
que se originen de cuenta del pro
pietario', bien entendido que co
menzará a regir el contrato, desde 
el momento en que se form alice  
el acta oportuna de entrega.

De Real orden lo efigo a V. E. pa
ra su conocimienta y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de S'egurk 

dad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

BEAL.ES ORDENES
Núm. 120.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo te  Instruc
ción pública, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Claudio Galin
do y Guijarro, Catedrático numera-, 
rio de Historia Universal, edad an
tigua y media, de la Sec-ción do His
toria de la Facuitad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de* ValJa- 
dolid, con igual número en el esca
lafón que actualmente tiene y el 
mismo haber anual de. 7.00*0 pesetas 
que viene disfrutando; declarándo
se vacante, a los efectos y en cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 3f de Julio de 1904, igual 
Cátedra de la Facultad' de Filosofía 
y Letras de la Universidad de San* 
tfago, que desempeñaba el interesa'* 
do al tiempo de solicitar cf con* 
curso.

De Real orden To digo a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás afeólos. 
Dios guarde a V. I. muchos* años* 
Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Direct or general de Enseñan

za superior y secndaría..

Núm. 121.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Médico, es-t
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colar interino de Barcelona a doña 
Dolores Pujalte Martínez, con la gra
tificación anual de 3.000 peseas, que 
percibirá con cargo a!, capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto 7.° del vigente 
presupuesto de este Departamento.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N ú m . 122.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
por fallecimiento de D. Miguel Blan
co Rodríguez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a. concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la. G a c e t a  d e  Ma
d r i d , la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Matemáticas, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de La Laguna (Canarias).

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales de Maestros, Sección de 
Ciencias, que posean el título protá^ 
sio.nal o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines, requisito 
indispensable que habrá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de ca
da concursante, no admitiéndosele co
mo tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
■que' determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teñiéndose en cuen
ta lo que previene el de 20 ele Fe
brero de 192’0 y lo establecido en las 
demás disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
deí citado plazo, acompañadas de su 
lioja de servicios (en la que haran 
constar todos los profesionales y los 
'requisitos esenciales para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), por conducto 
de sus Jefes inmediatos, recogiendo 
en el. acto el oportuno recibo, de lo 
que darán inmediata cuenta, por me
dio de oficio, ai referido Centro mi
nisterial.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he- 
-glios anotados en las respectivas ho

jas ron sus justificantes, certificando 
de ello bajo su responsabilidad, y lo 
antes posible, con el informe respecto 
a si el interesado reúne o no las con
diciones del concurso, remitirán esos 
documentos a este Departamento.

6.a Con. arreglo a lo dispuesto en 
e l . artículo 5.° del Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, el nombramiento 
se liará con la condición de servir el 
cargo durante dos años como mínimo.

Do Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

JV ú m .’ l  23.

Ilmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en doña 
Pilar Serrano Rizo, Directora acci
dental de la Escuela Normal de 
Maestras de Ciudad Real, y en uso 
de las atribuciones conferidas a es
te Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido confirmar a la interesada en el 
referido cargo con carácter propie
tario.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor iDrector general de Primera

enseñanza.

fllúm. 124.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Jun ta  
para Ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. José Cerezo Gi
ménez, Profesor auxiliar de la Uni
versidad de Salamanca, nueva pró
rroga durante tres meses y diez días, 
de la que ha venido disfrutando 
hasta 31 de Diciembre último y que 
le fué concedida por Real orden de 
14 de Octubre ds 1927, al objeto de 
que re ai i cíe en Alemania estudios 
sobre Química orgánica, con la asig
nación de 125 pesetas mensuales, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, 
concepto único, subconcepto 6.° del 
vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, quedando el pensio
nado sujeto en todo lo demás a los, 
términos de la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1926, que le concedió 
la pensión.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás cíocios. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.

CALLEJO
Be-ñor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Uúm*  125.

Ilmo. Sr. : Constituyendo parte 
de los ingresos de la Casa de Sa
lud de Santa Cristina, Escuela Es
pecial de Matronas, con sujeción 
ai apartado a) del artículo 4.° de 
sus Estatutos, aprobados por Real 
orden de este Ministerio de 8 de 
Junio efe 1925, las cantidades que 
se consignen y autoricen para los 
servicios propios de está Institu
ción en los presupuestos generales 
del Estado.; y

Resultando que en el de este De
partamento para el ejercicio da 
1928,, figura en el capítulo 11, ar
tículo 3.°, concepto 6.° la cantidad 
de 50.000 pesetas para gastos del 
personal directivo, facultativo, ad
ministrativo, enfermeras, asisten
tas y Comunidad de Religiosas afec
ta al Establecimiento, y en el ca-. 
pífulo 12, artículo 3.°, concepto 6.° 
la de 150.000 pesetas para los de 
sostenirpionio y enseñanzas de la 
Escuela de Matronas,

S*. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que las dos expre
sadas consignaciones se libren por 
la Ordenación de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio, por do-: 
zavas partes y  a jusiiRcar a norn-s 
bre de doña María Gayón y Barrie,; 
Marquesa viuda de Comillas, Teso
rera  de la Junta  de Patronato (ié 
la Casa de Salud dp Santa Cristina, 
conforme a la propuesta formula
da en 3 del actual, en nombre dé 
dicha. Junta, por la señora Duquesa 
viuda de Santo Mauro, Yicepféd^ 
denla primera de la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa«* 
ra  su conocimiento y efectosVpioá 
guarde a Y. I. muchos años, Má-: 
drid, 26 dé Enero dé 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de É|nser 
ñanza Superior y Secundaria* \

' Núrh. láé.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo 

informado por el Consejo de Ins- 
t ru cción pública y conforme al 
Real decreto feclía 16 dé los éP-*
rrientes,
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.&  M. el He y (q. 13. g.) ha tenido 
a bien nom brar P rofesora  n um e
raria de Pedagogía , su H istoria y 
Rudim entos d'e D erecho v L e g is la 
ción escolar de la E scuela  Norm al 
de M aestras de A licante a doña  
Emma Martínez Bay, procedente de 
igual cargo en la Norm al de Gra
nada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra. su conocim iento y dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a‘ Y. I. m uchos  
anos. Madrid', 26 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

Núm. 1.27.

Ilmo. S r.: Cedido por Real orden de 
29 de Abril de 19-27 al Rectorado de 
Salamanca el edificio llamado "Pala
cio de Anaya”, en que estuvo insta
lado el antiguo y glorioso Colegio Ma
yor de San Bartolomé, y en vista de 
la diversidad de opiniones oficialmen
te conocidas por este Ministerio res
pecto al destino que deba darse a tal 
edificio» así como de la petición, tam
bién oficialmente cursada por dicho 
Rectorado, respecto a la autorización 
para invertir en obras de reparación 
y adaptación de dicho edificio el re
manente de 100.000 pesetas, de que 
dispone la Fundación “Colegios Ma
yores” al liquidar su ejercicio econó
mico actual:

Considerando que las cuestiones con 
tal motivo oficialmente planteadas jus
tifican una resolución que sirva de 
punto de partida a. la acción del Pa
tronato» que debe ser todo lo expedi
tiva y eficaz que requieren la impor
tancia y trascendencia del asunto para 
la Universidad de Salamanca:

Considerando que a partir del Rea! 
decreto de 25 de Agosto de 19.26, que 
restableció los Colegios Mayores Uni
versitarios, es manifiesto el criterio de 
procurar a la instrucción universita
ria el complemente) educacional que 
sólo mediante la colegiación puede ob
tenerse, con lo que se aspira a reinte
grar en - e¿ complejo de sus funciones 
propias a la institución universitaria» 
siguiendo con ello no solamente el 
Ejemplo de los pueblos más adelanta
dos y prósperos, sino también eL es
píritu genuino españot y la tendencia 
general de las naciones más afines a 
nuestra cultura, corno Francia, en cu
ya capital el Estado español va a su
fragar Ja construcción del Colegio de 
España al lado dé los que también 
construyen otras muchas naciones» pa
ra constituir con todos ellos la Ciudad 
Universitaria de P a rís:

Considerando que dada la importan
cia histórica del Colegio Mayor de San 
Bartolomé significará simultáneamen
te laudable reverencia, comprensión de 
la continuidad cultural y cuidadosa 
conservación de la próeer fisonomía 
artística e histórica de Salamanca, ur
be universitaria típica entre todas las 
de nuestra raza; restablecer en el Pa
lacio de Anaya el hogar intelectual en 
que se formaron tantos hombres des
tacados en la historia de nuestra civi
lización» máxime teniendo en cuenta 
que las condiciones del edificio perm i
ten, a fortu mudamente, no prescindir de 
ninguna ele las comodidades ni exigen- 
c::;s de la higiene y la pedagogía en 
es.’a d ase, de Centros» y que, sin per
juicio de la instalación en la Residen
cia de Estudiantes, es factible desti
nar a finalidades científicas o docen
tes algunas salas o departamentos; ser
vicios científicos que, lejos de sor ex
cluyen tes o antagónicos de la residen
cia» vienen a completarla y ennoble
cerla, constituyendo precisamente con 
ella el concepto y tipo de organiza
ción de un Colegio^'Universitario mo
derno,

S. M. e¡! Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que bajo el, antiguo y g lo 
rioso  nom bre de Colegio M ayor.de  
San B artolom é se d estinará el lla 
mado Palacio de. Anaya* cedido por 
el Estado a la U niversidad de Sa
lam anca, a la  co leg iación  y resi
dencia de estu d iantes u n iversita 
rios becarios y p en sion istas , y, 
adem ás, en cuanto tal internado  
quede establecido, á la in sta lación  
de serv ic ios docentes com plem en
tarios de la Universidad, a cuyo 
efecto  se podrá, dedicar a esto s  ú l
tim os a lgu nas sa la s independien
tes, a ser posible, en la p lan ta  baja.

2.® Sin perju icio de lo d isp u es
to en el núm ero anterior, cuando 
nuevas n ecesid ades lo exijan, p o 
drá am pliarse el servicio  de resi
dencia de estu d ian tes en el m ism o  
Colegid m ayor de. San B artolom é, 
bien agregando al P alacio  de Ana
ya ed ificaciones colindantes, o bien  
con stru yén dolas de nueva planta,, 
con los servicios y condiciones y en el 
paraje que aconsejen como adecua
do los porgresos que se rea licen  en 
esta  c la se  de con stru ccion es u n i
versitar ia s . Del m ism o m odo se  
procederá cuando la munificencia 

.de las entidades o C orporaciones 
.oficiales o la liberalidad de fu n 
dadores o donantes acudiesen  con  
sus; recu rsos a com pletar Ja co le
g iación  de dicha U niversidad.

3_.° Queda autorizada lá Junta

de Gobierno de la U niversidad de 
Salam anca, com o titu lar del Patro
nato de la Fundación “C olegios  
M ayores”, para invertir en las n e 
cesarias . obras de reparación  y 
adaptación del Palacio de Anaya 
la cantidad de 100.000 péselas a 
qué ascienden  los rem anentes de 
su liquidación , según com unica ofi
cialm ente.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su ■ conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos  
años. Madrid, 26 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se

ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRA BAJO , COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
fiúm . 212.

Habiendo fa llecid o el día 13 del  
actu a l, el P ro fesor num erario de la 
Escuela Industrial de Cádiz, D. Mi
guel G uillólo Segundo, que figuraba  
en la S ección -séptim a del escalafón , 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sean dados los  
ascen sos reg lam entarios, y en su 
virtud» que los P rofesores num era
rios D. Luis G isbert Botella, do la 
Escuela Industrial de Alcoy, pase a 
la Sección séptim a del esca lafón  con  
el sueldo anual de 7.000 p ese tas;  
D. Manuel Gómez García, de la E s
cuela Industrial de Cartagena, a la 
octava Sección con 6.000 p esetas, y 
D. C ésar Marco Rico, de la E scuela  
Industrial fie Yigo, a la novena Sec
ción con .él.sueldo de 5.000 p ése la s, 
acred itánd oseles a todos esto s seño
res los exp ressd os sueldos desdie M 
día 14 de. Enero y con la antigüedad  
de la m encionada fecha.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su con ocim ien to y efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1928.

AUNO»;  *

Señor Ordenador de Pagos por oblL ; 
gnclones  de este M inisterio. ;

213.
V is t a  la  in s t a n c ia  s u s c r i t a  p o r  

el P rofesor auxiliar de la Escuela  
Industrial de Logro ño, D. Antonio 
Cobo Rodríguez, en solicitud  de que 
se le conceda un mos de p r ó r r o g a
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a la ‘licencia que por enfermo viene 
disfrutando, autorizándole para re
sidir durante dicho mes en Torre- 
do nj i men o (J a én ):

Considerando que a! rem itir la 
mencionada instancia el Di red or de 
la Escueta Industrial de Logroño la 
informa favorablemente, y que a la 
misma se acompaña la cedificación 
facultativa acreditativa de aquel ex
tremo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, d e co nform i dad con l o d i.&- 
puesto en el artículo 2.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1024, 
prorrogar en un mes, con medio 
sueldo, la licencia que por enfermo 
viene disfrutando el Profesor auxi
liar D. Antonio Cobo Rodríguez, au
torizándole para residir en la loca
lidad mencionada.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1928.

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli- 
: gaciones de este Ministerio.

Núm. 214.

 En virtud de concurso de traslado 
• y  de conformidad con el dictamen 
, emitido por la Sección segunda de la 
Comisión permanente de Enseñanza 

| industrial,
í S. M. el Rey  (q. D. ’g.j ha tenido a 
í bien nombrar a D. Enrique Navarro 
 de Errazquin Profesor numerario de 
j Matemáticas de la Escuela Industrial 
í de Málaga, con el mismo sueldo que 

en - l i  actualidad di sfrut a.
D& Real orden lo digo a Y. B. para 

su oóíaoc-imieeto y  efectos.. Dios guar
de a Y. S. muchos años. MadrM, 25 
de A e r o  de 192&.

MINOS

Señor Ordenador -de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

 N úm. 215.

 En virtud de concurso libre de mé
! ritos, do acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuelas Profesionales 
y con el dictamen de la Sección se
gunda de la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Isidro Brito Hen
riquez Profesor auxiliar dc.1 grupo de 
Geografía e Historia económicas y 

■Bconomía y  Legislaciones industria
les de la Escuela Industrial de Las

Palmas, con el sueldo anua! de 3L0OT 
pesetas, más el 15 por 1(9® de cestos 
haberes en oonicepto de iíndemniza- 
ción por razón de residencia.

De Real orden lo digo a Y. ;S. para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1928.

"M m m

Señor Orden ador de pagos por obli- 
gaciDines de este Mánisteriou

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te abreviado instruido en la plaza de 
Cáceres, a instancia del soldado' del 
Regimiento de Inf.ante-r.ia Zamora nu
mero 8, Pedro Cruz García, licenciado 
por inútil, en justicaeión de su dere
cho a ingreso en Inválidos, y hallan
do s e comprobado docunientalniente 
que, a consecuencia de heridas recibi
das por fuego del enemigo el día 16 de 
Febrero de 1926, en la operación del 
Blokao Nuevo (Melilla), le ha sido 
amputada la pierna izquierda,

_ S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prime
ra Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al ahtíou- 
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(B. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años.. .Madrid, 26 de Enero de i.928.—  
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del 'Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA 

Aviso a los navegantes.
Advertencia. —  Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y es tán d adas des de . el mar, 
desde 6° a 866° a partir del Norte toa
da el Este, o sea en el sentido del ‘mo
vimiento de las agujas de un reloj.,; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren al m¡erid.ianio ée Greenwketo. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las 'altitudes se 
refrenen al nivel medio del mar.

Al recibirse los , Ayisos, corríjanse

los Btanofs, Baritas Dei*rcter:os y  U k m  
d:e Fiaros.

GRUPO 51

DEL NUM. 1 .365 A L  1.40Q

ESPAÑA. COSTA SE.——M otril.—«Res
tab lecimiento de una luz.— Servi
cio Central de Señales Marítimas* 
10 y 12 de Diciembre de 1927.

Núm. 1.365.— Aviso anterior núme
ro 428 de 19.20..

Fecha del rcsíablecimfento.— El 12 
de Enero 4e i r  27.

Be dará nuevo aviso.
Posición.— En el castillete que se 

instaló en 1900 en el dique de Po
niente, del puerto de Motril.

Detalle.— En la fecha indicada m 
restablecerá fla luz que en esta posi
ción había el año 192.0, con las mis
mas características; esto es:

Carácter. —  Relámpagos -rojos equi-: 
distantes cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, t S  
segundos.

Elevación,— 7 metras.
Alcance.— 6,7 millas.
Estructura. —  Castillete metálico 

rojo.
Nota.— Esta luz, que marea m  ex

tremo actual del dique,, debe sustituir 
a la que señala el Libro de Faros bajo 
el numero 3.079.

(Aviso número 1.365, 17 Diciembre 
de 1927.)

Libro ée Faros núm. pá-.
gina 344.
ISLAS ©ASARIAS<— isla  ..de TmerS-. 

fe-— Punta Anaga.— Proyecto é© 
modificación en las carácter i stl~
cas de la luz del fa ro .— Luz pro
visional.— -Servicio Gentral ée Se
ñales Marítimas* 13 ée  Dimem- 
bre de 1927.
Núm. 1..368..— I) ¡Proyecto de alto* 

ración de características del faro.
Posición.— En la ¡punta Roque Ber

mejo, a 1,7 inflas al 330° del cabo 
Anaga.

Latitud': 08° 35’ 25" N,— Longitud;; 
16» 8’ 16” W.

Detalle.— En la’ segunda quincena m  
Enero próximo se procederá al mon
taje del material necesario para dar- 
le al faro de punta Anaga las siguien
tes características:

Carácter.— Blanca ée grupos altean 
nados de dos y cuatro relámpagos ca
da 39 segundos, así;

Luz, 0,4 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 0,4 segundos; oculta-: 
ción, >8,8 segundos:; luz, 0,4 segundos  ̂
ocultación, 2¿é ¡segundos; luz, 0,4 se
gundos; ocultación, 2*5 segundos; fu v  
0.4 segundos; ocultación, 2,5 segundos; 
luz/ 0,4 segundos; ocultación, 8/8 se-r 
gundos.

Alcance,-— 36 m ilm »
Nata.-— La luz m  carácter t a r i  prim- 

cipafaente por su agrupacién y  a j  
¡por la duración de la fase, que podra 
variar ligeramente.

Las' éemás c’aradted^tiOTS IW  la» 
mismas actuales.

II)) Luz provisiomL 
Fecha de Ja entrada en servicio»*—* 

Sobre el 29 de Enero de 1928»
Be dará nuevo aviso.
DetaRe.—Sobre la fecha indiada M-.: 

apagará la luz actual y  se encenderá 
una provisional, que permanecerá en
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servicio jraáenlras duran las 'toras <te
S o r n m  D, y cuyas carácter.siseas

SOi 0 4 segundos; ocultación, 2,1 
SP, UI dos; lu z: 0,4 segundos; oculta- 
ílftn 2  i  segundos; luz, 0,4 segundos;
S t a c ió n ,  1,1 segundos; luz 0.4 se- 
eniidos; ocultación, 1,1 -egunclos.
B Elevación.—  242 m etros.

Alcance.— Id milla.-.
(Aviso número 1.366, 17 de D iciein-

^Libre d e fía ro s  número 4.046, págl-

^Larfá número 234 A. Sección IV. 
Desde San Vicente ,a cabo Juby, con 
las Canarias.Idem- 209 ídem. Islas Canarias.Idem 205 fá m i.  Isla  de 'Tenerife. 

Idem  989 ídem-. Gusta de Africa, con
las Canarias.
INGLATERRA- COSTA W . —  Bahía 
‘ ée Liverpool.— Barco-faro “ Bar” . 

Alteración en 2a posición .y en 
señal de niebla.— Radioseñal es
tablecida.—  Notice. lo Marinera 
núm. ,2.112. Londres. 1927.
Núm. 1.367.— Aviso anterior nume

ro 1.944 de 1927 (cancelado^. 
1) Alteración en po-sieión y señal 

¡da niebla.
Nueva posición.—A '7,5 cables al 

£63° de su actual posición.
Latitud: 53° 32' 13” N .— Longitud: 

3o 19’ 45” W .
Detalle.-—E l 1 reo-faro ha sido tras-' 

lañado a la pe- -M u  Indiciada, y  la si
rena reempla? ; ia por un diáfono cine 
funciona de modo sim ilar a la sirena.

2) 'Radioseñal establecida.
Posición.— En el barco-far©. 
Longitud de onda.— 1.000 metros

Í0. c. i).
Alcance.— 50 millas.
Detalle.— Transmisión de la señal 

¡fluíante un minuto cada cuatro m ínu- 
Joe, así :
. Distintiva O  G M {   -------. *—  — .
*— —  ) etc., 50 segundos.

b) Raya larga  — ------ •

10 segundos.
c) L a s  letras G  G  M, hecha una  

yez.
La  transm isión total de a ) ,  b) 

y c) dura exactamente 60 segundos.
d) Intervalo de sileneio de 3 

tomillos.-
N ota.— E n  tiem pos claros tam 

bién se h ará  esta em isión durante  
il minuto, a la s  0* 4, 8, 28, 32 y 36 
íhinutos, después de cada h o ra . .

{Aviso  núm ero 1.367, 17 de D i
ciembre de 1927.)

Libro de F aro s  núm . 356, p á g i-  
Ba 42.
Rí© Jersey,— Sandon.— (Entrada a 

la dársena de inedia marea).—  
Posición enmendada en luces.—
Notice lo  M ariners núm . 2.144. 
Londres, 1927.

Núm. L36&.— Posición enmendada. 
Próxima a  la luz ro ja  fija que se 
feshibe cerca del extrema üL de la  
Isla BE.

Latitud; m 9- M ^-Longitud ; -3® 
fy w.

Inscripción.—Dos luees rojas lijas. 
M íAviso núm» 1.3018, 17 de Diciem bre  
p  1927.)

Libro de Faros núm. 397 3v, pági
na 46.
CKSSTA S.~■Spit©ad.”"M¡ n i ng Ground 

P ro v e c to  m  atter?.a»>vi e»« ir -v a  r ¡ -  
minósa.— Notice lo Mariners ■nu
mero 2.098. Londres, 1927.

Núm 1.369.—Fecha de la altera
ción.— Sobre el 28 de Noviembre de 
1927, sin más avisos.Posic ión .— A 5,5 cables ál NW. de la 
luz del fuerte Nomans.

Latitud: 50® 45’ N.—Longitud: f  
6’ \V. (aprox.)

Alteración.—El carácter de_ la luz 
de esta boya, blanca y verde ajedreza- 
da, será modificada de blanca de ocul
taciones a blanca de relámpagos cada 
10 segundos.

(Aviso núm. 1.369, 17 de Diciembre
de 1927.)
COSTA E. Río Yámesís (-proximl-
 ̂ dadesL—South Edinhurg (canal). 
.Alteración en posición de hoya 
■fuñís nosa.—  Notice tu Mariners
núm. 2.12:1. Londres, 1927.

Núm. 1.370.—Aviso anterior núme
ro 1.223 de 1927.

Nueva posición.—A 9,5-5 cables al 
104° del lugar que ocupa la baliza 
Sh ingles.

Latitud: 51° 32’ N.—Longitud: I o 
17’ E. (aprox.)

Descripción.—La boya ciega córnea 
roja con campana ha sido trasladada 
a 5,46 cables al 79°,5 de la misma ba
liza S-h ingles.

(Aviso núm. T.87®, 17 de Dicíemtae 
de 1927.)

Libro de Faros núm 853, pag. AS.
Haishorough Sand y. Cpojyiüiv— Tn- 

.formacién sobre casco a pique y 
boya luminosa marcando naufra
g io .— Notice to Mariners número 
2.101. Londres, 1927.

Núm. 1.371.— 1) líaisboroiigb Band. 
Posición.—Próximo ni extremo B. 

del banco.
Latitud; 52° 52' 10” N.—Longitud: 

I o 46’ 56” E. (aprox.)
Detalle.—En esta posición existe 

parte de la proa del vapor "‘“Georgia” .
En el palo de proa se iza la señal 

N C del 'Código Internacional
2) G r om er
Posición.—A 2 M  millas al W®°,$ 

del faro de Cromer.
Latitud: 52° 57’ N.— Longitud: 1* 

19’ E. (aprox.)
Detalle. —  La parte de popa del 

vapor “Georgia” se encuentra en la 
posición arriba indicada, siendo vi
sible la chimenea y un palo, en 
cualquier estado de marea» A 70 
metros al NE. de él se ha fondeado 
una boya cónica verde, con luz ver
de de grupos de tres relámpagos 
cada 10 segundos.

<Aviso número 1.371, 17 de Di
ciembre de 1927.)
The Would and Haisborough Gat.—  

Alteraciones en el balizamiento 
luminoso.— Notice to Mariners 
núm. 2.097. Londres, 1927*
Núm. 1.372.—Aviso -anterior núme

ro 966 de 1927 (cancelado).
1) Boya de luz y campana -estable

cida y boya retirada.
Posición.—A 8,5 millas al 67°,5 de 

la luz de Happistourg.

Latitud: 52° 53» N.— Longitud: V 
45’ E.
- Detalle.—En lugar do la boya ciega 
negra y blanca ajedrezada de esta po
sición, que se ha re! irado, se lia fon
deado otra Luminosa denominada Hais
borough Soutte Middle, similar a 
aquélla y con campana y luz man a 
de relámpagos cada segundo.

2) Barco-faro Would retirado. 
Situación.—Latitud: 52° 50’ N.~-

Longitud: I o 48’ E. (aproi:,)
Detalle.—El barco-faro “ Would” se 

ha retirado.
3) Alteración en el barco-faro 

vJNewarp”.
Nueva posición.—A ocho millas al 

59° de la iglesia WinlerIon.
. Latitud: 52° 4T N.—Longitud; 1° 

53’ E. (aprox.)
Detalle.—El ba^cn-faro “ Newarp” 

ha sido trasladado .a la posición indi
cada, con Las siguientes nuevas -carac
terísticas : -

Carácter.—Blanca de relámpagos 
cada diez segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, nueve 
segundos.

Elevación.— 12,2 metros.
Señales de niebla.—Diáfono emi

tiendo un sonido cada veinte segun
dos. así;

Sonido, dos segundos; silencio, diez 
y ocho segundos.

Oscilador submarino emitiendo un 
sonido una vez cada 2,5 segundos, así: 

Sonido, un segundo; silencio, 1,5 se
gundos.

Descripción.—-Gaseo rojo con el le
trero “ Newarp” en las costados.

4) Alteración en el barco-faro 
“‘CroS’S Band” .

Nueva posición.— A 8,57 millas al 
79a,5 de la iglesia de Sf. Nicholaa 
Í Greaf. Yarrnóuth)...

Latitud: 52° 38’ N.— Lonú¡lf&d: 1# 
57’ E. (aprox.).

‘Sirena.'—Tr.es sonidos cáfóf minu
to, así;

.Sonido., 2,5 seg.:; fiitanc3£ 'ñ seg.;' 
sonido, 2,5 seg.; silencio, 2 iseg.; so
nido, 2,5 seg.; sileneio, 48,5 seg.

Nota.— Las demás características 
sin cambiar.

{Aviso núm. 0 7 2 „1 7  de Diciem-: 
bre de 1927.)

Libro de Faros núms. 1.000, 1.016, 
1.014 y 1.015, págs. 105 y 106.
fRadioestaclóTi €e Hurnbcr,— Trasla-- 

do a Ttrusthorpe.— Serví©!© Ra« 
dl ©i onloméif*lo© establecí d o *—-fo 
líelas a los navegantes. —  Notice 
to Mariners núm. 2.135. Londres,, 
1927.

Múm. 1.373.—Fecha áel traslada: 
El € d?e IMciembre ide 1927, sin ®at©~ 
vo avise.

Nueva posáclñn.— E®. TruiSttorpe, 
a f© millas al SE., de pnróa Spurm 

íMMmái 53" 19’ 43” N.— Loagt- 
fud: 0f L6* 34” E.

Distintiva.— G K  Z .
Detalle.— A las 0800 de la fecha 

citada, la radioesiación de Humb*er 
transmitirá desde su nuevo 
zamiento en la entrada de las dár
senas Grimsby, en Trustliorpe, L&iu 
estación continúa con el nombre de 
Humber. Y para facilHar !;; nave?:»- 
ciún funoionrá también cre:irt> 'r;sri->- 
goniómetro.

A partir del 1.° de Enero cié t -
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dará también aviso a ios navegan- 
tos

(Aviso núm. 1.373, 17 de Diciem
bre de 1927.)

GLcrbburg (proximidades) .— In
existencia de señal subm arina de 
niebla.—-Notice Lo Mariners nú- 
meo 2.127. Londres, 1927.
Núm. 1.374.—Posición.—A 1,25 ca

bes. al N. de la luz del fuerte W.
Latitud: 49° 41’ N.—Longitud: I o 

39* V/. (aprox.).
Detalle.— La campana subm arina 

de niebla de esta posición no exis
te ya. .

(Aviso núm. 1.374, 17 de Diciem
bre de 1927.)

Libro de faros núm. 2.238, pági
na' 246.
COSTA W.—  Cabo Ferret.—  Radio

señal de niebla establecida expe
rim ental mente,— Notice to Mari
ners núm. 2.114. Londres, 1927.

Núm. 1.375.— Posición. En el faro. 
L a titud : 44° 39’ N.—Longitud: I o 

■18* W. (aprox.).
Longitud de onda.— 1.000 m etros. 
Alcance.— 60 millas.
Detalle. — D urante la niebla se 

em itirá una radioseñal consistente 
en cuatro grupos cada diiez irin u - 
fes, como sigue:

10 seg.
---------------- — etcétera.

30 seg.

10 seg.
silencio.

10 seg.
N ota.—-E stas señales se emiten 

comenzando a las 10, 20, 30, 40, 50 
y 60 minutos de cada hora.

(Aviso núm. 1.375, 17 de Diciem
bre de 1'927.)

Libro de Faros núm. 2.690, pági
na 296.
ITALIA. ADRIATICO. —  Istrla. ~  

Puerto de Pola— Cabo Compare. 
Luz temporalmente sustituida 
por boya luminosa. — Avvisi ai 
Naviganti núm. 255 [ 537. Géno
va, 1927.
Núm. 1.376.— Bítuacion.— L ati

tud: 44° 53* N.—Longitud: 13° 48’ 
E. (aprox.)

Detalle. —  Debido a los tr  abajos 
que se efectúan en la cabeza de la 
escollera que se extiende en Cabo 
Compare, en breve se apagará la 
luz verde. interm itente que limcio- 
Ua en la cabeza anted'cha. En su 
lugar se fondeará, provisionalm en
te, a unos 50 metros de dicha ca
beza, en fondo de 49 m etros, una 
boya con luz blanca de relám pagos 
cada cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación,
4,5 segundos.

(Aviso número 1.376, 17 de Di
ciembre de 19,27.)

g r ie g o .- — isia
ITnddes,— Oosía' SE* — Pisrmn u-- 

. cienes de sonda sobre bajos.—

■No tice. to M ariners núm. 2r.l38. 
Londres, 1927.
Núm. 1.377.— a) Posición.—A 1,5 

millas al 43° de la punta dei extre
mo SE. del Cabo Lindos.

L atitud: 36° 4’ N.—L ongitud: 28°
9’ E. (aprox.)'

Sonda.—41 m etros en vez de 12,8 
m etros.

b) Posición.—-  A 1,5 millas al 
53° de la punta mencionada.

Sonda.—>5,9 en vez ele 10,1,
c) P osic ión .— A 1,4 m illas al 

65° de la misma punta.
Sond'a.— 14,6 metros, ■ en vez de

16.5 m etros.
d) Posición. — A 1,2 millas al 

69° de la misma punta.
Sonda.—  14,16 m etros en vez de

16.5 m etros,
(Aviso número 1.377, 17 de Di

ciembre de 1927.)
' AFRICA. COSTA n. —  Argelia. 

Puerto de Argel.— Boya lum ino
sa tra s lad a d a .—>Avis aux Navi- 
gateur núm. 2.490. París, 1927. 
Núm. 1.378. — Nueva posición.--A 

1.550 metros al 163° de la luz del mo
rro Norte.

Latitud: 36°'46’ 0” N.—Longitud: 
3o 4’ 48” E.

Detalle.—La boya luminosa señala
da en el Libro de J aros' con el núme
ro 3.918, será trasladada en breve 
unos 400 metros hacia el WSW. y 
fondeada al E. del primer brazo del 
malecón en construcción, en la posi
ción que se deja arriba indicada.

Nota.—'Se prohibe pasar entre esta 
boya luminosa y .el malecón de Agha 
y fondear al S. de ella.

(Aviso número 1.378, 17 de Diciem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 3.918, pá
gina 434.
CIrenalca. —  Puerto de Bengasi, — 

Cambio de características én una 
luz de enfliaoión.— Avvisi ai Navi
ganti núm. 253 1528. Génova, 
1927.

Núm. 1.379.—Situación. — Latitud: 
32° T  N.—Longitud: 20° 4’ E. (aprox.)

Detalle.—r-La luz anterior de la en- 
ñlación, situada dentro del puerto de 
Bengasi, ha sido modificada, y ahora, 
es rojo fija.

Las demás características no han 
variado.

(Avisó- número 1.379, 17 de Diciem
bre de 1927.)

COSTA N E .~ Som alIa .~ R as Hafun. 
C aracterísticas provisionales en
la luz.—Avvisi ai Naviganti nú
mero 252 | 525. Génova, 1927.
Núm. 1.380. — Situación.—Latitud: 

10° 26’ N.—Longitud: 51° 25/ E. (apro
ximadamente).

p e  talle.-—La luz de Ras Hafun fun
ciona temporalmente con un período 
de 20 segundos, así: ;

Luz, -19 segundos; ocultación, un se
gundo.

(Aviso nújivero' 1.380, 17 de Diciem
bre de í 927.)

Somalia.— E?:c§ad!ús!o.~ Gamblo de
hera on amisión  de' radioseñal 1

.horaria—-Avvisi al Naviganti nú
m ero-253 I 539. Génova, 1927. 
Núm. 1.381. — Situación.—Latitudí

2o 2* N.—Longitud: 45° 21’ E. (apro
ximadamente).

Detalle.—A partir del 1.° de Dicienm 
bre de 1927, la señal horaria por ra
dio que actualmente se verifica por la] 
estación de T. S. H. de Mogadiscio de. 
las 5 h. 52 m. a las 6 h. 0 m. (T. C. de 
Gr.), se emitirán con la misma ino* 
dalidad desde las 8 h. 52 m. a las 9' 
h. CT m. (T. G. de Gr.), correspondien
te a la,s 11 h, 52 m. a 12 h. 00 m. 

Tiempo civil local 
(Aviso número 1.381, 17 de Diciemn 

bre de 1927.)
COSTA W. —- Cabo Juby-— Luz en' 

proyecto de instalación para ser-« 
vicio Geodésico.—'in s titu to  Geo.-s 
gráfico y C atastral, 13 de Septiem
bre de¡ 1927.

Núm. 1,382.—Posición.—En la torre) 
metálica de 60 metros .de altura esta;-: 
bleeida dentro del recinto de cabo) 
Juby.

Latitud: 27° 57’ N.—Longitud-: 12a 
86’ W. (apróx.)

Detalle.—Para realizar las observan 
ciones de enlace geodésico de las is* 
Jas Ganarlas con el continente africak 
no, se instala un foco de luz en 1$ 
torre metálica antes dicha. Este fanal 
luminoso es de quinto orden, sistem$ 
Aga, de alumbrado por luz Dale, d$ 
acetileno comprimido disuelto en ace]* 
tona, con válvula solar. Esta luz ero-» 
pezará a funcionar desde fin de Di* 
ciembre y durante el tiempo que du* 
ren las operaciones en noches clarad 
no pudiéndose precisar ni el primero] 
ni el último día del encendido',

(Aviso núm. í.382. 1.7 de Diciembre 
de 1927.)
ESTADOS, UNIDOS. ATLAN TICO )-*

Fílalnc.— Bahía Gaseo— Isla Litile; 
m&rk— -Luz establecida.— Notiqg 
to Mariners núm. 2.129. Londreág 
1927.

Núm. 1.383.—.Posición.*—En lo alto! 
del monumento situado en la cumbrj 
de la isla.

Latitud: 43° 43’ N.—-Longitud: 70* 
2* W. (aprox.)

Carácter.—•Blanca de relámpagos ca* 
da tres segundos, así:.

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,í 
segundos.

Elevación, 22,6 metros. \
Alcance.—10 millas.
Estructura. — Torre piramidal d | 

piedra)
(Aviso núm. 1.383, 17 de Díeiembíi 

d e -1927.)-
New Jersey.—  Bajo BrSganiíne.^ 

Boya luminosa y de silbato me* 
dlfloada.— Notice to Mariners nú»* 
mero 4.626. W áshington. 1927. 

Núm. 1.384.—Situación. — Latitud:] 
39° 23’ 33” K  — Longitud: 74°. IV  
50” W. ' :

Detalle.—La luz de la boya de site 
bato de cada situación ha sido- moate 
ficada a blanca de ocultaciones cada,| 
segundos, así;  ̂ „

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 - s e 
gundos.. • :; y

' (Aviso núin. 1.384, 17 de Diciembre 
de 1927.) • ' ■ • ‘
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PUERTO RICO COSTA N. ~  Puerta 
de San Juan.— Luz establecida,—
Notice lo Mariners núm. 4.644, 
Wáshinigton, 1927.

ISfúni'. 1.385.—Aviso -anterior núme
ro 720' de 1927 (cancelado).

Posición.—A 33 metros al 165°,5 del 
ángulo SE. del muelle núm. 1,

Latitud: .18° 28’ N.—Longitud: 66* 
7' W. {aprox.)

¡Detallo.—En esta posición se ha 
■instalado una luz roja fija para mar
car el límite exterior del proyecto de 
Extensión del muelle.
’ • Elevación. — 3,3 metros sobre, el 
agua.

(Aviso núm. 1.385. 17 de Diciembre 
de 1927.)
ISLA DE HAITI.—República Haitia

na.—ICabo Hastien» puerto (pro
ximidades) .i—-Punta Pjcoiet,— Luz 
Notice to Mariners núm. 4.645. 
JV'áshington, 1927.

Núm. 1.386.—Situación,—-Latitud:
P° 47’ 40” N.—Longitud: 72° 11’ 
40” W.

Detalle.—Informan del vapor ale
mán :“Danziig”, que el 2 de Noviembre 
¡dé 1927 la luz de esta posición no* 
estaba encendida.

(Aviso núm. 1.386. 17 de Diciembre 
de 1927.)
MAR DE LAS ARTILLAS— isla 

Swan. — Elevación y alcance de 
una luz.-—Notice to Mariners nú
mero 4.646. Washington, 1927. 
Núm. 1.387.—Aviso anterior núme

ro 1.18*5 de 1927 (véase).
Situación.—Latitud: 17° 24’ 30” N. 

Longitud: 83° 56' 30” W.
Detalle.—Oon referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la luz 
de esta posición está elevada sobre el 
mar. 30 metros, v tiene un alcance de 
odio millas.

(Aviso núm. 1.337. 17 de Diciembre 
d¡e 1927.)
Isla Trinidad.—-Costa W. —- Roca 

Hughes— Baliza erigida.—Notice* 
to Mariners número 4.647. W á- 
Síhington, 1927.
Núm*. 1.388.—Situación.—Latitud:

10* 16» 30” N.—Longitud: 61* 30’ 
0” W-

 ̂Detalle.—Formada- por railes dé1 
hiearo y colocada en forma de trípode 
con una mira de tope triangular pin- : 
tada de rojo, se ha establecido en la 
roca Hughes una baliza.

(Aviso núm. 4.388. 17 de Diciembre 
de 1927.)
URUGUAY.—Ríe de la Plata.—Pro

ximidades de Colonia -—- Casco a 
pique y boya, Inexistentes.—Avi
sos a los Navegantes núm. 104. 
Buenos Aires, 1927.
Núm. 1.389.—-Posición.— A 750 

metros al 201* de la punta W. de 
la isla San Gabriel.

Latitud: 34° 29’ S.—Longitud: 57° 
54’ W. (aprox.)

Detallo.— No existe el casco a 
pique de esta posición ni la boya 
ciega, .sobre la extremidad SE. del 
veril del banco de Lajas.

(Aviso número 1.389, 17 de Di
ciembre de 19127.)

ARGEHTfiItiA.—‘Río Uruguay.—Paso 
Hervidero.—Botes-faros.—-  Cam
bio de características.—Avisos a 
los Navegantes núm. 93. Buenos 
Aires, 4927.
Núm. 1.390. ■— Situaciones kilo

métricas.;—305, 306,2 y 30*6,8.
Características.;—Los botes-faros 

dé las situaciones expresadas exhi
ben aliora luz roja a destellos ca
da 2 segundos, así:

Luz, 0,2 segundos-; ocultación, 
1,8 segundos.

Nota.— Sin cambios en las demás 
características.

(Aviso número 1.390, 17 de Di
ciembre de 19'27.)
Río de la Plata.— Proximidades de 

Buenos Aires.— Desaparición de 
un easco a pique.— Avisos a los 
Navegantes núm. 97. Buenos Ai
res, 1)927.
Núm. 1.391.— Situación.— A 3,7 

millas al 72° de la cúpula “La 
Prensa”.

Latitud: 34° 3-5’ 30” S. — Longi
tud: 58° 18’ 30” W. (aprox.)

Detalle.—Ha desaparecido el cas
co “Los Andes”, que se encontra
ba. a pijue en la situación arriba 
mencionada.

(Aviso número 1.391, 17 de Di
ciembre de 19>27.)
Río de la Plata.— Puerto La Plata. 

Luces exteriores.-—Cambio de ca
racterísticas.*— Avisos a los Na
vegantes núm. 98. Buenos Aires, 
1927.
Núm. 1.392.— Situación.'—Lati

tud: 34° 48’ S.—Longitud: 57° 52’ 
W. (aprox.)

Detalle. — Ha sido modificado el 
período dé luz de las farolas ex
teriores del canal dé acceso al 
puerto La Plata, como sigue: 

Características. — Destellos cada 
3 segundos, así:

Luzp 1 segundo; ocultación, 2 
segundos.

Nota.— Sin cambio en las demás 
características.

(Aviso número 1.392, 17 de Di
ciembre de 19'27.)
Provincia de Buenos Aíres.;—punta 

médanos.—Cambio de caracterís
ticas d© la luz del faro.—Avisos 
a los Navegantes núm. 99. Bue- 

‘iios Aires, 1927.
Núm. 4.393.-—Posición. — Latitud*. . 

36° 53’ S.—Longitud: 56° 41’ W.
(aprox.-

Déf alie.—Han sido modificadas las 
características de luz del faro de pun
ta Médanos, como sigue:

Carácter. — Blanco, de grupos dé 
cinco relámpagos cada 40 segundos, 
así:-'

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos; luz, 1,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos; luz, 1,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos: luz, 1,5 se
gundos; ocultación, 4,5 segundos; luz, 
1,5 segundos; ocultación, 14,5 segun
dos.
. Alcance.—21 millas.

Nota.—Sin cambios en las demás 
características.

(Aviso número -1.3-93,-47 dé Diciem
bre .de 1927.)

Río Quequen (proximidades).;—Ba
jo señalado.—Notice to Mariners 
núm. 2.131. Londres, 1927.
N,úm. 1.394.—Posición.—A 18 millas 

al SE. de 1a, entrada al río Cristiano 
Muerto.—Latitud: 39° 1’ 30” S.—Lon
gitud: 59° 16* 0” W. (aprox.)

Sonda.—11 metros (arena fina). 
Nota.—Este bajo ha sido señalado 

por el vapor M-Tannah”.
(Aviso número 1.394, 17 de Diciem

bre de 1927.)
Golfo de San Jorge.—Bahía GIL_

Península San Antonio.— Baliza 
desaparecida y suprimida definí*
.tivamente.— Avisos a los Nave
gantes núm. 101. Buenos Aires 
1927.

Núm. 1 .;; 9 5 .—Situación.—Latitud; 
45° 3’ S. — Longitud: 65° 42’ W. 
(aprox.).

Detalle. — Ha desaparecido, y no 
será repuesta, la baliza que existía 
en la cima de la península San An
tonio.

(Aviso núm. 1.395, 17 de Diciembre 
de 19¡27.)
Golfo de San Jorge.—-Comodoro Ri- 

vadavSa.— Erección de un tanque 
característico.—Avisos a los Na
vegantes núm. 102. Buenos Aires. 
1927.

Núm. 1.396. — Posición.—A 3.592 
metros al 306° 37’ de la baliza del 
cerro Viteau.

Latitud: 45° 50’ S.—Longitud: 67a 
31’ W. (aprox.).

Detalle. — Ha sido construido un 
tanque muy característico, visible a 
25 millas, en uno de los cerros más 
altos de la costa, en la situación 
arriba mencionada.

(Aviso núm. 1.396, 17 de Diciem
bre de 1927.)
Golfo de San Jorge.-—Comodoro Rí- 

vadavla.— Cerro Choquen-—Bali
za desaparecida.;—Avisos a los 
Navegantes núm. 103. Buenos Ai
res, 1927.
Núm. 1.397.— Situación.-— Latitud: 

45° 51’ S.—Longitud : 67* 29' W. ('apro
ximadamente) .

Detalle.—Ha desaparecido, y debe 
eliminarse de las cartas, la baliza 
que se hallaba situada en el cerro 
“Obenque”.

(Aviso núm. 1.397, 17 de Diciem
bre de 1927.)
ISLAS FILIPINAS. — Isla Tablas.—  

Bahía Carmen—Roca señalada.—
Notice to Mariners núm. 4.699, 
Wáshngton, 1927.
Núm. 1.398.—(Situación. — Latitud: 

12° 37’ 0” N.—Longitud: 422° V W n 
E. (aprox.)

Detalle.—El Capitán del vapor “Sal
vador II” participa que ha encontrado- 
una roca con sonda encima, no menor 
de 2,7 metros en bajamar, en la parté 
Sur de la bahía Carmen, en las mar
caciones siguientes:
Luz de isla Cobrador.............. 65°,
Targente a punta Canapiag, ai... 149*.

(Aviso núm. 1.398, 17 de Diciembre 
de 1927.)
JAPON.—Honshu.—Costa S.—Kamf 

Sh I ma.—Proyecto de alteración 
de luz.—Notice to Maririerr- nú ' 
mero 2.119. Londres, 1927.



7 5 0  2 8  E n e r o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 8

Nfitn. 1.399.—FeCha de n!1 firmón.— 
En breve. Be dará otro -aviso.

Posición.— f e  la  f>arle E. de :1a isla. 
Laiitod: 34° 33’  H.—Longitud: 136u 

59' E.
Alteración, <— En vez de blanca de 

relámpagos, esta, luz será modificada

a blanca de grupos de tres relámpagos 
cada 39 segundos, ocupando los Ures 
relámpagos un período de 12 segun
dos, y el eclipse entre grupos 18 se
gundos.

(Aviso núm. 1.399, 17 de Diciembre 
de 1927.)

Número 1.400

D E R R E L IC T O S  Y  O B S T Á C U L O S  F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S
PA R A  L A  NAVEGACIÓN-

[Aviso anterior núm. 1.354 de 1927 (véase) 

L O C A L I D A D
FECHA EN QUE 

FUE VISTO
SITUACION DESCRIPCION

i

Mar del Norte ■

Inglaterra.—Costa 
E. Kío Humb r.i 
^roximidaites). ,

25 Noviembre 1927 

25 Noviembre 1927

Latitud: Longitud:
56° 48" JiF. 2o te' E. ¡ 

5 Vo 33' N. 0o 47' E. ¡

Percha unida a 
i esto de nauíra- 
gio.

Casco sumergido.

i (Aviso núm. 1.4(9, 17 d© D cifmbre de 1927.)
i Madrid, 17 de Diciembre de 1927 — El Director .gensefs*, lasé Wdñ*z Qui- 

jan®,

; imbl mm~ 1,4®1 m . 1,43$
. ESPMñfk. J3L&S 8JHJSABE8.— Isla 
{ «te JVIailoroa.— Bahía de Pabrra.—  
( Faro de Parto Pi.— Luz defrmib.
i va.—  Servicio Central de Señales

MAríhimas, 17 4© Diciembre de
1927.
Núm. 1.491, —  . anteriores

núms. F66 y  i43 de 1927 {cancela
dos) .

PosMéfu— M  S5W, #© la totóa do 
Palma.

Latitud: 39* 32’ 51” Y.— Longi
tud: 2° 37’ 33” H.

Detáll'e.— El día 15 del corriente 
€mpezó a presar servicio la.luz de- 

, ftniiiwa de -este faro, apagándose si- 
i jhulttee amenito la provisional, 
j Carácter. —  Blanca de grupos de
dos relámpagos cada 15 segundos,, 
Así:

! Luz, 0,35 seg.; ooulL, 3,30 seg.;
, tez, 9.^5 mg4 wult,, t i  seg, 
í Atea»®.— &7 millas.

Nota,— Ida íramflto'Mloa del faro 
'é$ la agrupación ia  fes Ornees, y  no 
la duración de 3a fase* «pae puede 
y a r te  11 geramenta.

Aviso núm. 1.401, 24 de Diciem
bre 4® 1927..)

Libro de Daros núm. 3.144, pági
na 359c

Citóte Tím . 5. JL Sección .OI.—Isla 
de :Mailn;ro’SL

Idem 970. Iftem,— 'Costa de Malilor- 
ea> desde o,l Morro de la Yaca a cabo 
Rtaano.

Idem 391. Idem. —  Co s 1 a de Ma
llorca, desdo Amor a el Morro de 
te Vaca.

Idem 6‘9 JB. Mena.;— Islas Balcanes,
friaft© wuan. ®  1. Besciún III.— Ba- 

hila 'de Pábm .
JtlARRUFOOS. — Bahía de Ceuta—

Corrección ai Libro de Faros*—

Comandancia de Harina de Ceu
ta, 17 de Diciembre de 1927.
Núm. 1.402.— De tal 1 e.•— Las obras 

del dique del Poniente han termi
nado, y Ja hiz verde íija señalada en 
el Libro de Faros con el núm. 3.067, 
en la pág. 342, se exhibe desde un

• poste de "seis metros de altura, de
biendo* por lo tanto, borrarse de la : 
columna Goler, etc., las palabras *‘o 
en la rúa T i l ín ”? y sustituirse el 
5 por un 6.

Asimismo debe borrarse lodo^to 
correspondiente a 7a colunvna Ob
servaciones, de esta luz.

La campana de niebla situada al 
lado del poste de esta luz es eléc
trica, y da dos toques en intervalo 
de 10 segundos, seguido de un si
lencio d e 5 segundos. |

{Aviso núm, 1.402, 24 de Diciem
bre de 1927,)

Libro de Faros núm. &.Ú67. pági
na 342.

Plano núm. 259. Seceróm IB,— Ba
hía de Ceuta.

Carta núm. 264. Beeciún Ü€;—CSo's- ¡ 
ta N, de Marruecos,, con. el Estecho 
de Oibraltar.

PORTUGAL. COSI* iflL— Islas Ber
lingas.— fR^ífisMt&n del alcancs
ie . |a tez 4e! faro, —  Avisos ans , 
Navegantes núm. 42. Lisboa, 1927. i

Núm. 1.493,— .Situación.—Latitud:: 
39° 24’ 49”  N. —  Longitud.: f °  $©* 
29” W„

Detall©;—-A partir del 15 de fe 
brero de 1928, la ;te  d© este faro, 
que funcionará por incandescencia 
eléctrica, tendrá un alcance lumi
noso de 54 millas, mx n ’mnsparemem

* media de la atmosfera.
(Aviso núm. L4Q3„ 24 de Diciem

bre de 1927.)
Libro de Faros núm. 2/899, pági

na 322.

ISLAS AZORES.—-Isla de Santa Ma« 
ría,— Punta de Gástelo.— Correc
ción a las coordenadas geográ
ficas de la nueva luz.—Avisos aos 
Navegantes grupo núm. *27 4a 
1927*
Núm. 1.4(74.—Aviso anterior núme

ro 1.066 de 1927 (corríjase:).
Detalle.— La posición geográfica do 

la nueva luz de Punta do Gástelo, en 
la isla de Santa Marta, es la siguiente: 

Latitud: 36° 55’ 24” N.—Longitud; 
25° V 30” W.

Y no la señalada en el aviso ante
rior que se cita.

(Aviso número 1.404, 24 de Dicton- 
bre de 1927.)

Libro de Faros número 4J02 A, pá
gina 445.

IRGUITE^UL-BOSTA W. —  Bahía
üffloreoam be. —■ Embarcación con 
luz y campana repuesta en su es
tación*—  N o ti ce to Marín ers nú
mero 2.165. Londres, 1927.

Núm. 1.495.—Aviso anterior núme
ro 47 de 1927 (cancelado).

Situación.—Latitud.: 53° 57’
Longitud: 3" 8’ W. (aprox.)

Detalle.—La embarcación en luz y 
campana, tai como se describe en el 
Libro de Faros, ha sido restablecida 
en su emplazamiento, retirándose si- 
muháneamíente la hoya luminosa, y de 
campana que temporalmente la re-: 
emplazó. ;i j

(Aviso número 1.405, 24 de DkhMr 
bre de 1927.)

Libro d;e Faros número 324, p%L 
na 39.

R ío Hsrsey (proximidades).*— Bar-
oo-faro “ Morth W est” .— .Reempla
zado por ana embarcación con 
tez y campana.— No tice lo  Mari
nera núm. 2.113. Londres, 1927*

Núm. 1.406.— Aviso anterior núme
ro 963 de 1927 (cancelado).

Situación.—Latitud: 53° 31’ N.—¡
Longitud : 3° 31’  W, (aprox.)

Detalle.—Be ha retirado êl bacc -̂. 
faro y sustituido por una embarca
ción pintada de rojo y  marcada /‘Norte 
W esl” , provista de campana y una 
luz sobre un castillete central, eleva
da 9,1 metros sobre el agua, exhL 
hiendo un relámpago blanco cada 
gundo. La campana es accionada por 
el movimiento de la embarímciéE.

ÍAvis© númea ê .L4H6,' M  4® 
bre de 1927.)

lib ro  de Faros número .155, 
na 41.

mwBrnñ é® Isla L u n % .-^ -
dtesefia] 4© niebla experimcitiaL
ifelioe te Marinor^ núm. 
.Lun.cfee®:, 1927.
Núm. 1.407.—Aviso anterior 

ro 822 de 4927 (temporal)*
Posición.—'En el faro Norte. 
Latitud: 51° 12’ N*—Lo^ lteá : 4° 

M ’ W,. -(aprox )̂ ~ .
Detalle.— La radioseñal e^perhnen- 

tal de niebla, que en princteio toé $&r- 
CaMacIda el 2 de Agoste ^ r  un pe
ríodo de tees meses, ^ntinnará ^  
servicio baste 1/ de jaft
! « '  ■ . " '

(Aviso número 1.497, de Dlcte^É-
bre de 1927»)
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Libro de Faros número 570, pági
na 04.
punta ¡Hartand— Alteración en luz.

Noiice to Marinera núm. 2.177. 
Londres, 1927.
Núm. 1.408.— Aviso anterior nüine- 

ro 1.01*1 de 1927 {cancelado).
Situación.— Latitud: 51° 1’ N,— Lon

gitud:' 4o 31’ W . (aprox.)
Alteración.— El carácter de la luz 

ha sidojilíémúo de alternativa de re
lámpagos blanco, blanco y ro jo  a blan
ca de grupos de seis relámpagos eadia 
éninc© segundos, así:

Luz, 0,1 segundos; ocultación, L4 
mundos; luz-, 0,1 segundos; oculta- 
cLo,' 1»4 segundos; luz, 0,1 segundos; 
ocultación, ■ L4 segundos; luz, .0.1 se
gundos; ocultación, 1,4 segundos; luz, 
0,1 segundos; ocultación, 1,4 segundos; 
luz, 0,1 segundos; ocultación 7,4 se
gundos. :

(Aviso núm.. 1.408, 24 -de Diciembre • 
,<ic 1927.)

Libro de Faros núm. 573, página 64.
C0STA S„—-ñgu&,s de Sautham pton. 

Oalshot.—  Luz a flote restableci
da en su  estación ,— N oiice to 
Mariners núm ero 2.168. Londres, 
1927.
I r a ,  1.400.— Aviso anterior núme

ro 1.260 de 1927 (cancelado).
Fecha del restablecimiento.—-El 6 

de Diciembre de 1927, sin más aviso-s.
Posición.— En la margen E. del ca

bal y a 11,5 cables ai SE. del Castillo 
de Galshot.

Latitud!: 50° 58’ N.— Longilud: Io 
17* W. (aprox.)

Detalle.—L*a luz a flote, tal como se 
'describe en el Libro de Faros, se ha 
repuesto en su emplazamiento. La 
hoya cónica roja luminosa que tem
poralmente la sustituyó, ha sido re
tirada.

(Aviso núm. 1.409, 24 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 729, pá.g. 77.
PIymouth Sound.—  Boya luminosa. 

New ©round.— Alteración en po
sición. ■—  Notice to Mariners nú
mero 2.186. Londres, 1927.
Núm, 1.410.— Nueva posición.— A 

200 metros al 270° do donde estaba y 
a 900 metros al N. de la luz del rom
peolas de PIymouth.

Latitud: 50* 21* N.— Longitud: 4o 
y W. (uprox.)
 ̂ Detalle.—Próximamente, y mientras 
Se efectúan trabajos de dragados, ha 
&ido trasladada la boya luminosa New 
Sflround a la posición indicada arriba. 
Be avisará cuando sea restablecida.

(Aviso, núm. 1.410, 24 de Diciembre 
$e 1927.)

Libro de Faros íiúm. 623 (ob&ervst- 
Wmrn), pág. 69.

E—  Río Humber (proximi
dades). —  Barco-faro Spurn.— » 
Nueva información sobre la luz.—
Notice to Mariners núm. 2d76. 
Londres, 1927.
Núm. 1.411.— Aviso anterior húme- 

üo 1.288 de 1927 (véase).
Situación,— Latitud: 53° 34’ N.—  
^ !itíud; °° 14’ E* (aprox.)
¡MStalLe,— La luz blanca dé grupos

de relámpagos del barco-faro aSpurn" , 
tiene un ate anee de 1i millas.

(Aviso núm. 1.411, 24 de Diciembre 
de í 927.)

Libro de Faros núrn. 1.643 A, pági
na J t o.
ALEMANIA. M»R BEL NORTE.—

Rio Elba (en trada),— ASteraciéii
en posición de tar-co-far©  y-bo
ya lum inosa.— Notice to Mariners
núm. 2.180. Londres, 1927.
Núm, 1.41.2.— 1) Barco-faro “ Elba I " .  
Nueva posición.— Latitud: 54* 00” 

50" R — Longitud : 8o 13’ 27” E.
2) Boya luminosa y de campana 

establecida.
Posición.— A 3,5 millas' al NW. del 

extr emo SW. de Scharhorn, en sus ti- ; 
tución de la boya ciega.

Latitud: 53° 59’ N.— Longitud: B° 
20y E. (aprox.)

Descripción.— Boya roja con campa
na y luz blanca de relámpagos cada 
tres segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, dos se 
gundos.

3) Boya luminosa establecida. 
Posición.— A 14 cables al N. de 2). 
Detalle.— En sustitución de la boya

ciega cónica número 2, se ha estable
cido otra similar con luz roja de gru
pos de dos relámpagos cada 14 segun
dos, así:

Luz, dos segundos; ocultación, tres' 
segundos; luz, dos segundos; oculta
ción, siete segundos.

(Aviso número 1.412, ,24 de Diciem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 1.409, pá
gina 152.
W esier TI i i.-—Boya de luz y silbato 

en reemplazo de otra de silbato.
Notice to Mariners num. 2.131. 
Londres, 1927.
Núm. 1.413.— Posición.— A 6,75 m i

llas al N. del faro Roter Sand.
Latitud: 53° 58* N.— Longitud: 8° 

7’ E. (aprox.)’
Detalle.— La boya de silbato mar

cada W esler Till N., exhibe ahora una 
luz blanca de relámpagos cada cinco 
segundos, así:

Luz, dos segundos; ocultación, tres 
segundos.

(Aviso número 1.413, ,24 de Diciem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 1.490 A, pá
gina 163.
HOLANDA. MAR DEL NORTE___

Schouwen Bank. —  Barco-faro 
restablecido y boya luminosa y de 
silbato retirada— Notice to Mari
ners núm. 2.191. Londres, 1927. 
Núm. 1.414.— Aviso anterior núme

ro 838 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 51° W  R —  

Longitud: 3° 23* E. (aprox.)
Detalle.— El barco-faro del banco 

Schouwen, tal como se describe en el 
Libro de Faros, ha sido repuesto en 
su estación, y retirada la boya lumi
nosa y de silbato que temporalmente 
lo reemplazó.

(Aviso número 1.414, 24 de Diciem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 1.865, pá
gina 296.
FRANCIA. COSTA N.— La Cancho. 

Punta Touquet.— -Nueva luz.— .

Avis aux Navigaleurs núm. 2.5SB. 
París, 1927.
Núm. 1.415.— Posición.— En la pun

ta de Touquet, a (L5 millas al NW. 
del faro de La Canche.

Lalílud : 50° 31’ 42” N»— Longitud:
1° 35’ 0 ” E.

Carácter.— Verde fija.
Alcance.— 5 millas.
Des c r i pe i ó n .— Co 1 u m na de ce mon

to armado de o oh o* m etros de altura 
Advertencia. —  La •mfilación de 

esta luz con la. de Touquet, hace pa
sar por fuero, de los restos del wMé- 
rida” .

Latitud: 50° 32’,9 N. —  Longitud: 
1° 33’ ,6 E.

(Aviso núm. 1.415, 24 de D iciem 
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.101 A, pá
gina -233.
Saint-'Vafiery-en-Caux.— Casco a p i

que.— A vi s aux Navigaleurs nú 
mero 2.555. París, 1927.
Núm. 1.416.— Aviso anterior nú

m ero 1.342 de 1927 (véase).
P osición .— A 5 millas al 280° .del 

faro de la punta D ’Ailly.
Latitud: 49° 56’ N.— L ongitud: 0* 

50 ’ E. (aprox .).
Detalle.— El casco a pique anun

ciado por el aviso anterior cil ado se 
encuentra en la posición  que se se
ñala.

(A viso núm . i .416, 24 de Diciem 
bre de 1927.)
COSTA NW.—  Cherbourcf —  Boya 

lum inosa retirada prf I^ionai- 
m ente.— Avis aux Ntf ígsteurs 
núm. 2.502. París, 1921 
Núm. 1.417.— Situación.-* J | talud: 

49° 38’ 6” N. —  LonglíftÁ  1° BV 
0 ” W .

Detalle.— La boya lum inosa de la  
restinga de Ja escollera  E. del puer
to de Com ercio ha sido retirada pro
visionalm ente.

Se dará nuevo aviso cuando se re
ponga.

(A viso núm 1.417, 24 de D iciem 
bre de 1927.) ‘
COSTA N.— Estuario «Sel Sena.— . 

Boya lum inosa desplazada.— Avis 
aux Navigateurs núm . 2.561, Pa
rís, 1927.
Núm. 1.418. —  Nueva posición . — 'A 

5DO metros hacia el Norte de donde 
estaba 1

Latitud: 49° 36’ 5 4 ” N. — L on g i
tud: 6° 6 ’ 42” E.

Detalle.— La boya lum inosa de ia„ 
Dam be d ’Anfard ha sido trasladada 
a la nueva posición  indicada. ^

(A viso núm. 1.418, 24 de D iciem 
bre de 1927.)

L ibro de Faros núm. 2.143, pági
na 237.
COSTA M.— Men T ensel (K éréon ). 

Señal de niebla restablecida.—
Avis aux Navigateurs núm ero 
2.503. París, 1927.
Núm. 1.419.— Aviso anterior n ú 

m ero 1.264 die 1927 'ca n ce la d o ).  ̂
Situación. —  Latitud: 48° 26’ 18 

N.— L ongitud: 5o i* 30” W .
Detalle.— Ha sido restablecido a 

su norm alidad el funcionam iento de 
la sirena de niebla de esta posición.

(A viso núm. 1.419, 24 de Diciom^ 
bre de 1927.)
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Ltbro de Faros  núm. 2.362, pág L  
bn. 262. ’
P i/nta Penma.rch.-T-L iw es  de enfila- 

tdón establecidas.— Notice to Ma- 
r iners  núm. 2.198. Londres, 192 7. 
Núm. i . 420. —  Aviso an terior  nú -  

Tnnro 1.265 de 1927 (véase).
a) Luz anterior.
Posición.— En el arrecife NW. de 

la punta  y a nueve cables al 59° de 
la luz de Menú ir.

L atitud : 47° 48’ N.— Longitud: 4o 
23’ W . (aprox.).

Carácter.—Roja fijo.
Elevación.— 4,9 metros.
b) Luz posterior.
Posición.-—Á 11 cables al 76° de la 

luz ríe Menú i r.
0 a rác te r .—B1 anc a ñj a .
Elevación.—14 metros.
Nota.—Estas luces forman una en- 

filación que conduce por la Pasa de 
Groumilly.

(Aviso núm. 1.420, 24 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.412 A, pági
na 268.
Lorient.— Luz trasladada.— Avis aux 

Navlgateurs- núm. 2.557. París ,  
1927.

Núm. 1.421.—Nombre y i stu ación.— 
Canal del Puerto Comercial. AJ lado 
Sur. de la entrada, a 100 metros al N. 
del extremo Sur de la Estacada.

Latitud: 47° 44' 36” N.—Longitud: 
8? 2V  0 ”.

Detalle.—Lia* luz señalada en el Libro' 
de Faros com e! núm. 2.451 se ha  su
primido y reemplazada por la que se 
$eja expresada, con las siguientes ca
par turísticas :

Carácter.—Roja, fija.
Alcance.—3 millas.
Descripción.—‘'porreta, cié cemento 

armado.
(Aviso núm 1.421. 24 de Diciembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 2.451, pág. '272.

Royan.— Boya lum inosa marcando 
naufragio provisionalm ente. —
A vis aux Navlgateurs núm, 2.504. 
París, 1927.
Núm. 1.422.—Posición.—Al NE. dé 

los restes de una gabarra situada en: 
Latitud: 45e 36' 12” N.—Longitud: 

I o 1' 18” W.
Detalle.—Marcando el casdó a piqué 

de la gabarra “Les Trois F re re s”, 
hundida a!l W. de la punta de Yallié- 
re, se ha fondeado una hoya verde pro
vista de una luz blanca fija.

Por nuevo aviso se anunciará la su
presión dé esta boya.

(Aviso núm. 1.422, 24 de Diciembre 
de 1927.)
COSTA S.— Rada de T eulon.—Boya  

lum inosa restablecida a ia nor
malidad.—Avis aux Navlgateurs 
núm. 2.558. París ,  1927.
Núm. 1.423.—Aviso anteri or núme

ro 16*5 de 1927 (cancelado).
Situación.—L ati tud : 43° 5’ N.—Lon

gitud: 5o 56’ E.
Detalle.—La boya luminosa fondea

ba a 556 metros al 313° de la luz dél 
morro S. de la gi*an escollera, f u n c i o 
na de nuevo normalmente.

(Aviso núm. 1.423, 24 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.307 A, pági
na 368.

MEDITERRANEO. SI RIA.-^Palesti
na.—  F/forsie Carmelo.'—  Próxim a'. 
alteración de luz— Notice to Ma-. 
riners  núm. 2.196. Londres, 1927.
Núm. 1.424.— Fecha. —  En breve,- 

‘sin nuevo aviso.
Posición.— En ¡el convento de San 

Elias, a 1.800 m etros  al SW. de Ras 
el Krun.

L a ti tud :  32° 50’ N.— Longitud: 34° 
58’ E. (aprox.).

Alteración.— El período de la luz 
b lanca de re lám pagos será alterado 
a cinco segundos y el alcance* au
mentado has ta  26 millas.

(Aviso núm. 1.424, 24 de Diciem
bre de 1927.7 "

AFRICA. COSTA N.-— Túnez.—  La
Caíste. —- Nueva luz 1 auxiliar___
Avis aux N avigateurs núm. 2.512. 
París , 1927.
Núm. 1.425.-—Nombre y situación. 

La Galife. Luz auxiliar.
Posición.— En la m ism a to rre  del 

faro principal.
L a titud : 37° 30’ 6” N.— L o n g i tu d : 

8°'53’ 0 ” E.
C arácter.— Roja fija.
Elevación.— 160 metros. 
Al3a.nce.~18 millas.
Sector.— Visible, del 64°,5 al 69°,5 

(5o), sobre los escollos Sorelles.
(Aviso núm. 1,425, 24 de Diciem

bre de- 1927.)
Libro de F aros  núm. 3.863, pági

na 429.

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO. —  
Long Island Sound.— Boya lumi
nosa y de cam p an a  establecida.—  
Boya retirada. —  Notice to Mari
ne rs  núm. 2.152. Londres, 1927.
Núm. 1.426.— 1) Boya lum inosa 

establecida.
Posición. —  A 400 m etros  al Sur

del bajo de la pun ta  Gornfield, y a
2,27 millas al 236° de la luz de Lvn- 
de Pond, s ituada al W. de la en trada  
al río Gonnecticut.

L a ti tud :  41° 15’ N.— Longitud: 72* 
23’ W. (aprox.).

Descripción.— Boya ro ja  n u m e ra 
da 2, con cam pana y m ira  • de tope 
rec tan g u la r  y luz ro ja  de/'ocultacio
nes cada 2 segundos, así:

Luz, 1 seg .; ocult., 1 seg,
2) Boya retirada .
Detalle. —  La boya, ro ja  n ú im  2, 

ciega, que existía  a r la d o  S. del ÍSflo 
de la p u n ta  Gornfield, ha sido re t i 
rada . . . . . . . .

(Aviso núm. 1.426, 24 de Diciem
bre de 1927.)
Lcng Island Sound.— Isla Faíkner.—  

Boya lum inosa  y de cam pana  en 
lugar de tina c ieg a .—  Notice to 
M ariners núm ero 2.151. Londres, 
1927.
Núm. 1.427.;— Posición.-r— Marcan- . 

do el extremo N. del arrecife  que se 
extiende media milla hacia  el N. del 
faro de, la isla Falkner. -

L a t i tu d : 41 ° 13’ N.— L o n g itu d : 72o 
39’ W. (aprox.).

Detalle.— En sustitución de la bo- 
ya ciega núm. 3, a la cual reem pla
za, se ha fondeado una  boya negra  i

con cam pana y luz blanca de ocul
taciones cada dos segundos, así: 

Luz, 1 seg.; ocult., 1 seg.
(Aviso núm. 1.427, 24 de Diciem

bre de 1927.)

BRASIL. OüSTA E, *— Cabo Calca<* 
nhar .— Alteración en luz.— No ti
ce to Mariners núm. 2.160. Lon
dres, 19-27.

Núm. 1.428.— Aviso an terior  nú-: 
mero 1.3 5 3 de 1927 (canco 1 ado).

Situación. —  L ati tud :  5o 10’ S.__
Longitud : 35° 29’ W. (aprox.).

Alteración.— El carác ter  de la luz 
’de esta  situación ha sido Aliterado 
como sigue:

Carácter.— Blanca de i;olámpagos 
cada seis .segundos, así:

Luz, 1 seg.; ocult. 5 seg.
Alcance.— 19 millas.
(Aviso núm. 1.428, 24 de Diciem

bre de 1927.) y

PERU.-—Puerto  Cfcicama.— Is la ■ Ma
cabí.—  Rectifi cae Son de caracte
r ís t icas  de la luz.— Avisos a los 
Navegantes núm. 10. Lima, 1927. 
Núm 1.429.— Aviso an terior  nú

mero 1.359 de 1927.
Núm. 1.4:29.—Detalle.—Haiendo su-* 

frido equivocación en las característi
cas señaladas en el aviso anterior ci
tado, para La- luz de la isla Macabí, se! 
rectifica en. la forma siguiente: 

Carácter.— Blanca a grupo de tres 
destellos cada 20 segundos, así:

Luz, 3 seg.; ocul., 2 seg.; luz, 3 se
gundos; ocult., 2 seg.; luz, 3 seg., 
ocult., 7 seg.  ̂ .

(Aviso num . 1.429, 24 die Diciem
bre cíe* 1927.)
Puerto dé Eten.— P u n ta  Santa Ro

sa.— Inauguración de un faro.—»
Avisos a ios Navegantes núme
ro 5. Lima, 1927.
Núm. 1.430.— Situación.— Latitud: 

6° 52” S.— Longitud: 7o 54’ 45”. W.
Carácter.— B lanca a grupo de dos 

destellos cada  6 segundos, así:
Luz. 0,25 seg.; ocult. 0,5 seg.; luz, 

0,25 seg.; ocult., 5 seg. , 
Elevación.— 19,55 metros.
Alcance.— 12 millas.
E s t r u c tu r a .— T orre  tronco-cónica 

de cemento de su color 71 atura!, dfei 
6,65 m etros  de a ltura .

Nota*— Esta luz no tiene guardían.- 
(Aviso núm. 1 .430 .24  'le Diciern- 

bre de 1927.)
CHILE.—  Estrecho Collmgwood.-*

Bajo al E. —  Notice to Marinera 
núm. 2.182. Londres, 1927.
Núm. 17431.— Posición.— A 0,5 mi

llas al 167® de la isla Espié.
La ti tud :  51* 57’ S.— Longitud: 73°

42’ W. (aprox .) .
Sonda.— 16,5 metros, r o c a . ) # . 
(Aviso núm. 1.431. 24 de Diciem

bre de 1927.)
INDIA. COSTA W.— Costa de S í n d ,

Caraehi.—  Información sobré la 
Estación radlogónlométrSca.
N o ti c e t o M a r i nér s núm. 2.157.; 
Londres, 1927, . ( . 7 ; r:
Núm: 1.432. —: Aviso aiúerior nú

mero 774 de 1926 (cancelado). ' 
Nuova posición. —  Á 6 millas af  

NE. de donde estaba  h a s ta  ahora..
L a t i tu d :"24* 52’ 44” N.—Longitud: 

67° 9’ 56” E.
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Distintiva.— V W  K.
Longitud de onda. —  600 metros 

f(ch ), 1.550 (o. c.).
• Detalle.— La estacón ra'diogonio- 
piétrioa de Karaehi ha sido trasla-

dada a la posición' arriba indicada, 
y se halla dispuesta; a prestar ser
vicios.

(Aviso núm. 1.432, 24 de Diciem
bre de 1927.)

Número 1.433.

d e r r e l i c t o s  y  o b s t á c u l o s  f l o t a n t e s  p e l i g r o s o s

P Á R A  L A  N A V E G A C IÓ N

A yíso anterior núm. 1.400 de 1927,

l o c a l id a d FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra»—Costa 
E. The W ould..

Inglaterra. —C1 sta 
E. The W ash  
(proximidades)..

Océano Atlántico 
del Norte . . . . . .

6 Diciembre 1927.

7 Diciembre 1927. 

16 Diciembre 1927.

Latitud: Longitud:

52° 54' N. 1° 39' E.

53° 19' N. 1° 6' E. 

37° 30' N. 11° 46' W ,

Pescante aparente
mente un ido  a 
restos sumergi
dos de naufragio.

Objeto sumergido.

Boya c ilindrica , 
negra, al garete.

(Aviso núm 1.438, 24 de Diciembre de 1927.)

Madrid, 24 de. Diciembre de 1927.—  El Director general, José Núñez Qui- 
¡jano. .

, GRUPO 53
DEL NUM. 1.434 AL 1.453

INGLATERRA. COSTA W . —  Canal 
de Brssfcol,— Isla Lundy.— Próxi
ma supresión de radioseñal de 
niebla— Notice to Mariners nú
mero 2.238. Londres, 1927.
Núm. 1.434.— Aviso anterior núme

ro 1.407 de 1927 (¡cancelado).
; Posición.—En el faro Norte.
 ̂ Latitud: 51° 12’ N. — Longitud: 4o 
|P W. (aprox.).
; Detalle.—.Sin nuevo aviso se supri-

Éirá, desde el 31 de Diciembre de 
27, la radioseñal de niebla a que sé 

refiere el aviso anterior.
•í (Aviso núm. 1,434, 31 de Diciembre 
fe 1927.)
, Libro de Faros núm. 570, pág. 64.
IRLANDA. COSTA E.-—Bahía de 

Dublán (proximidades).-— Barco- 
faro Rlsh.— Campana submarina 
de niebla restablecida.— Notice to 
Mariners número 2.207. Londres, 
1927.
Núm. 1.435.— Aviso anterior ,núme- 

fio 1.137 de 1927 (cancelado). 
Situación.— En el barco-faro.
Latitud: 53° 19’ N. —  Longitud: 5o 

W W. (aprox.).
1 ¡ Detalle.—La campana submarina de 
|iebla ha sido restablecida y suprimi- 
|ó el oscilador submarino que tempo
ralmente se instaló.
! (Aviso núm. 1.435, 31 de Diciembre 
fe  1927.)

Libro de Faros núm. 8-6, pág. 1¡2.
FRANCIA. COSTA N.—Oieppe.— Lu

ces supr i irsidas.— N o tic e to Mari- 
fters núm. 2.202. Londres, 1927. 
Núm. 1.436.— Situación.—  Latitud: 

W:&" N.—Longitud: I o 5’ 0” E; 
Jta^oximadamente),.

Detallé.— Las dos luces rojas fijas 
Verticales que se encienden sobre el 
pequeño morro, al S. del rompeolas dé 
que trata la columna obsrvaciones del 
Libro de Faros para la luz núm. 2.112, 
se han suprimido.

Aviso núm. 1.436, 31 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.112 (obser
vaciones), pág. 234.

Rosooff.—  Luz provisional.—; Avis 
aux Navigateurs núm. 2.661. Pa
rís, 1927.
Núm. 1.437.—Posición.— A 50 me

tros al Sur de la baliza La Varbe.
LAtitud: 48° 43’ 36” N.— Longitud: 

3o 58’ 42” W.
Detalle.— Señalando la extremidad 

Noreste del malecón en construcción, 
se ha instalado por la Empresa encar
gada de los trabajos, una luz verde fija 
de poco alcance.

Se dará nuevo aviso cuando esta luz 
sea .reemplazada por la definitiva.

(Aviso núm. 1.437, 31 de Diciembre 
dé 1927.)

Libro de Faros núm. 2.349 (obser
vaciones), pág. 260.

VENEZUELA.—  Península Parana- 
gua.— Punta MatcoSIa.— Luz Irre
gular.— Notice to Mariners nú
mero 4.731. Washington, 1927. 

Núm. 1.438.— Avisos anteriores nú
meros 996 y 1.211 de 1927 (véanse).

Situación.— Latitud: 12° 5’ 45” . N.—  
Longitud: 70° 12’ 40” W.

Detalle.— La luz de esta posición 
muestra un relámpago cada 23 segun
dos, y no corno señalan los Libros de 
Faros. Según informan por rádio del 
vapor “ Maraeaibo” .

(Aviso núm. 1.438, 31 dé Diciembre 
de 1927.)

MAR DE LAS ANTILLAS.— Isí* 
Trinidad.— Puertc* España.— Alte-* 
ración en luz.— -Notice to Mari-* 
ners núm. 2.216. Londres, 1927. 

Núm.. 1.439.—Posición.— Próxima al 
extrem o. interior del muelle antiguo* 
y a 2,75 cables, al E. de la luz del ma-*! 
lecón de S. Vicente.

Latitud: 10° 39’ N.—Longitud: 61* 
SI* W. (aprox.)

Alteración.—L l  carácter de la luz dé 
ésta posición ha sido modificada de 
roja fija a blanca de grupos de relám
pagos cada 15 segundos;, así :

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2 s e -■ 
gundos; luz, 0,5 segundos; ocultación,! 
2 segundos; luz, 0,5 segundos; oculta-, 
ción, 9,5 segundos. ;

Alcance.— 10 millas. ;
Nota.— Esta luz, que ahora no tiene 

sector oscuro, no tiene guardián.
(Aviso núm. 1.430, 31 de Diciembre 

de 1927.)
BRASIL. COSTA W ._  Barco^-fiaro 

Banco Braganxa,— Retiro para re
paraciones.—  Notice to Mariners 
núm. 4.826. Wáshington, 1927. 

Núm., 1.440.— Aviso anterior núme
ro 1.042 de Í92i6i (véase).

Situación.— Latitud: 0° 25’ 10” S.—■ 
Longitud: 47° 55’ 10” W.

Detalle.— El barco-faro lia sido re
tirado para reparaciones.

Se dará nuevo avisó cuando se res
tablezca. .

(Aviso núm. 1.440, 31 de Diciembre 
de 1927.)
COSTA E— Cabo Qalcanhar.— Cam-* 

bSo de características de la luz.̂ -#,
Notice to Mariners núm. 4.732,: 
Wáshington, 1927.

Núm. 1.441.— Aviso anterior iniiTié-, 
ro 1.353 de 1927. ■;

Situación.— Latitud: 5o 9’ 36” S.—* 
Longitud: 35y 29’ 23” W.

Detalle.— La luz del cabo Calcanhar 
ha sido cambiada a blanca de relám -. 
pagos cada 6 Segundos, así: i.

Luz, 1 segundo’; ocultación, 5, se
gundos.

(Aviso núm. 1.441, 31 de Diciembre 
de 1927.)
Cabo Bacopary— Alteración en luz.

Notice lo Mariners núm. 2.247, 
Londres, 1927. ;

Núm. 1.442.— -Situación. —  Latitud: ¡ 
6o 24’ S.— Longitud: 34° 59’ W. (apro- í 
xim adamen te;) . !

Nuevo carácter.— Blanca grupos j  
de dos relámpagos cada 7 segundos, ¡ 
así: ?

Luz, 0,3 segundos; ocul[|tión, 0,9 se- 
gundos; luz, 0,3 segundos; ocultación, j 
5,5 segundos. I

Nueva elevación.— 23,8 metros. ] 
Nuevo alcancé.— 14 millas. .«
(Aviso núm. 1.442, 31 de Diciembre' 

de 1927.) / é;
Puerto da IBahía. — 'Boya iuml&psa.. 

establecida.— Notice to Marinera, 
núm. 2.243. Londres, 1927.
Núm. 1.443— Posic.i3n.— Próximo al 

extremo N. de la parte construida, del 
malecón destacado', y a 6,25 cables 
al W. del fuerte de S. Alberto.

Latitud: 12° 57’ S.— Longitud: 38̂  
31' W. (aprox.).

Detalle.— En reemplazo de la boya 
cónica roja ciega de ésta p o c ió n  M
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ha establecido otra roja con luz roja 
9e relámpagos cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
Segundos.

(Aviso núm. 1.443, 31 de Diciembre 
de 1927.)
ARGENTINA. —  Golfo de San Ma

tías.— Proximidades de San An
tonio.— Modificación en la estruc
tura del faro.— Avisos a los Na
vegantes núm. 409. Buenos Aires, 
1927.
Núm. 1.444.— Situación.—- Laíilud: 

40° 49” S.— Longitud: 64° 43bW.
Detalle.— Han sido revestidas con 

ehapas horizontales, pintadas alterna
damente de color blanco y negro, el 
segundo y tercer tramo de las dos ca
pas de la torre que miran al mar, del 
faro S. Matía-s.

(Aviso núm. 1.444, 31 de Diciembre 
de 1927.)

Puerto San Julián — Tercera enfila- 
ción.— Bajo fondo.— Avisos a los 
Navegantes núm. 108. Buenos A i
res, 1927.
Núm. 1.445.—  Situación.— Latitud: 

49° 15* S.— Longitud: 67° 40’ W. (apro
ximad am-ente).

Detalle. —  Existe un bajo fondo de 
una extensión de unos 300 metros de 
diámetro, con una profundidad de 3,7 
metros, a! NNW. de punta Guijarro, 
pareciendo ser un desprendimiento del 
banco de esta punta, sobre la tercera 
enfilación de acceso al puerto. Farolas 
Norte-Auxiliar).

Aviso núm. 1.445, 31 de Diciembre 
de 1927.)

Proximidades de San Blas. —  Faro 
Segunda Barranca. —  Próximo 
cambio de características»—* A v i
sos a los Navegantes núm. 107. 
Buenos Aires, 1927.
Núm. .'1.446.—  Situación.-— Latitud: 

40° 47’ S.— Longitud: 62° 16’ W  {apro
ximadamente).

Detalle.— En breve serán modifica
das las características de la luz dél 
faro “ Segunda Barranca” , como sigue: 

Carácter.— Blane a grupos de cuatro 
destellos cada 30 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación 5 segun
dos. Luz, 1 segundo; ocultación; 5 se
gundos. Luz, 1 segundo; ocultación, 
5 segundos. Luz, 1 segundo; oculta
ción, 11 segundos.

Alcance.— 20 millas.
Nota.— Se dará nuevo aviso cuando 

Jas modificaciones se hayan efectuado.
(Aviso núm. 1.446, 31. de Diciembre 

de 1927.)
PERU. —  Callao (proximidades).—  

Rocas Palominos— Luz Irregular.
' Notice to Mariners núm. 4.737. 

Wáshington, 1927.
Núm. 1.447.— Situación. —  Latitud : 

42° 8’ 15” S.— Longitud: 77a IT  4ñ” W 
Detalle.— Según una información del 

Vapor americano “ Sania Luisa”  ̂ la luz 
de esta posic i^  3ra el 2 de Noviembre 
ídanra fija, y  nrj de relámpagos cada 
llO segundos €*wno señalan los Libros 
íe  Faros.

(Aviso núm. 1.447, 31 de Diciembre 
tie 1927.)
$AHIA BENGALA.— India.— Calcu

ta.— Radiouomó mero establecido

experimentalmente. —  Notice to 
Mariners núm. 2.211. Londres, 
1927.

Núm. 1.448.— Posición.---En el puer_ 
to Diamond, a 25 millas al S. de Cal
cula.

Latitud: 22° 10’ 41” N.— Longitud:
88o 5|” e.

Distintivas.—-V W. C.
Longitud de onda.— 600; metros. 
Detalle.— El radiogoniómetro de Cal

cuta. el cual, se establece experimen- 
talmente, trabaja eonjuntárnente con 
la estación radio telegráfica de Calen- 
fn, distintivas (V W  C), y los proce
dimientos para obtener las marcacio
nes es similar al úsa lo por la estación 
radiogoniométrica do Karachi. Las 
marcaciones se facilitan libre de gas
tos.

(Aviso núm. 1.448, 31 de Diciembre 
de 1927.)

• ISLAS FILIPINAS. —  Leyte.— Costa
W .— Orririoc.— Luz suprimida tem
poralmente. •— Notice ! b Mariners. 
núm. 4.795. Wáshington, 1927. 
Núm. 1.449.—-Situación. —  Latitud: 

1 i° 01 15” N. —  Longitud: 224° 36’ 
15” E.

Detalle.— A consecuencia de recien
te tifón, que averió la estructura del 
faro de Ormoc, la luz roja fija ha sido 
temporalmente suprimida.

(Aviso número 1.449, 31 de Diciem
bre de 1927.)
SWindoro,—-€osta fy.—  Punta Escar

ceo.-—Luz apagada.— Notice to 
Mariners núm. 4.893. Wáshiner- 
fon„ 1927.
Núm. L 450.— Situación. —  Latitud:

13° 31’ 26” N. —  Longitud: 120°
16” E.

Detalle. —  Según una mforaaacidn 
del vapor “ West Kader” , la luz de la 
punta. Escarteo estaba apagada el 24 
de Septiembre de 1927. -

(Aviso número 1.450, 31 de Diciem
bre de 1927.)
EHindanao.— Costa SW. —  E stecho  

Basilán.— -Pequeña Isla dé Sarita
Cruz.-—-Luz irregular.— Notice to 
Mariners núm. 4.894. Wáshinff- 
ton, 1927. *

Núm. 1.451.— Situación. —  Latitud ¡! 
6° 53’ 0” N.— Longitud : 122° 2’ 38” E, 

Detalle.— Según informan del vapor 
americano “ West Kader” , la Juz de 
esta posición funcionada irregular
mente el 3 de Octubre de 1927, pre
sen) ando una luz de 20 segundo de 
duración seguida de una ocultación de 
5 segundos, y no como señalan los 
Libros de Faros 

(Aviso número 1.451, 31 de Diciem
bre de 1927 )
rfAFÓW.— Honshu.— 'Costa S.«—Shio- 

no Misakl.— Alteración en luz—4
Notice to Mariners núm. 2.206.
Londres, 1927.
Núm. 4.452.— Posición.— Próxima al 

extremo SW. de Uwano Hanto, 
Latitud: 33° 26? N. —  Longitudí 

135° 45’ E. (aprox.)
Nuevo carácter— Blanca, de combb 

naciones cada 15 segundos, así;
Lnz, 10 segundos; ocultación, 5 se

gundos.
Visible del 278* al 130°.
(Aviso número 1.452, 31 de Diclenoh 

bre de 1927.)

Número 1.453

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLO TANTES PELIGROSOS 
PA R A  L A  NAVEGACIÓN

Aviso anterior número 1.433 de 1927.

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra.—Costa 
É —  Ai NE. de 
Orfordness . . . , . i 5 Diciembre 1927.

Latitud: Longitud:

52° U N. 1° 51' E Percha pesada, 
un Ma a resto de 
naufragio.

(Aviso número 1.453, 31 de Diciembre de 1927.)
Madrid, 31 de Diciembre de 1927. —  El D irector general, José Núfie* 

Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro di
rectivo fecha de hoy, se autoriza a 
D. Daniel Aresti, Presidente dei Co
legio de Sordomudos y Ciegos de 
Vizcaya, para rifar, con carácter 
benéfico y en unión dei sorteo de 
la Lotería Nacional de 21 de Fe
brero próximo, cinco cuadros pin
tados ai óleo, con aplicación de sus

productos a los fines de dicha Insn 
ti ilición, quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 estableci
do por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el dej 
Timbre a que se refiere el 202 del 
de 26 de Mayo de 1926, por las pa
peletas que se expendan fuera del 
territorio concertado y a sometei* 
los procedimientos de. la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás-fl--
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corresponda. Madrid. 26 de Enero  de 1928.— El, D irector general, Arturo ForeaL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas en la prim era quincena del mes de Enero de 1928.
Pesetas.

JUBILACIONES
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia. Se le concede el haber pasivo de 15.000 pesetas anuales, máximo por los 80 céntimos de 20.750, por Madrid......... 15.000D. Rogelio Simón y Martín, Subjefe de Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 céntimos de 7.000, por Madrid  ------     4.200D. Joaquín Cereceda González, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 céntimos de 7.000, por Zaragoza  ..........   4.200D. Adiodato Mateos Arroyo, Portero tercero de los, Ministerios civiles.Se le concede el haber pasivo de i ,800 pesetas anuales, 60 céntimas de3.000, por Salamanca...... 1.800D. Pedro Vargas Muñoz,G d  a ,r d i a primero del Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 40 céntimos de3.000, por Barcelona  1.200I). Ginés O r t e g a  Lara,Celador del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de íM ®  pesetas anuales, 60 céntimos de 2.000, por Murcia .........    i*200
Importan los jubilaciones... 21.600
OBREROS RETÍ RABOS DE AL

MADÉND. Solero Molina Romero,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad R ea l...... 180
Importan los retiros obreros de Almadén .....................  180

Expedientes acordados por el Negociado del Magisterio en la prim era  quincena del mes de Enero de  1928.
.JUBILACIONES

Doña María Dolores Bala- goer Picó, Maestra de

Pesetas.
Lorcha. Se la concede la pensión de 1.500 pesetas,50 céntimos del regulador de 3.000, que percibirá por A lican te ........... 1.50>0Doña María Angela Botella  Pérez, Maestra de Valencia. Se la concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 céntimos del regulador de 6.000 pesetas, que percibirá porValencia  ............................. 4.800Doña Eloísa Torre Gonzalo, Maestra de Navas del Marqués. Se la concede el haber pasivo anual de 3.200 pesetas, 80 céntimos de i regulador de4.000 que percibirá porAvila  ________________  3.200

Doña Francisca Romero Serrano, Mae-stra de A liseda. Se le concede el haber pasivo dé 3.200 pesetas, 80 céntimos del regulador de 4.000, que percibirá por Cáeeres..... 3.200 Doña María del Patrocinio Gabanes Andrés. Maestra de Valencia. Se la conc*e- de* el haber pasivo de2.000 pesetas, 50 céntimas del regulador de4.000, que percibirá por Valencia .. ._______  ... 2.000D. Bruno Martínez Aldea Salas, Maestro de Lequei- tio. S e 'le  concede el haber pasivo de 2.450 póselas, 80 céntimos del regulador de .3.000,-' que percibirá por B u rgos...... 2.400D. Felipe Aparicio Romero, Maestro de Vil leí de Mesa. Se le concede el haber pasivo de 1.250 pesetas, 50 céntimos del regulador de 2.500, que percibirá por Madrid....... 1.250
Suman , . . . . : . .»*••«.« 18.350

PENSIONES
Doña María Larri ef a Larrea, viuda del Maestro jubilado D. Andrés Mendoza. S# la concede la pensión de 666,66 pesetas, que percibirá porVizcaya  ..........  666,6-6Doña María AJbela Martín, viuda del Maestro don Pedro Albelo Martín. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas, que percibirá por Santa Cruzde T enerife.   . . . . . .  1.000Doña Teresa Bstévex Alonso, viuda del Maestro jubilado D. Manuel Alonso Villanueva. Se le concede la pensión de pesetas 1.333,32, que perci-:birá por O rense.... * 1.333,32.Doña Ana Mocha Gerrafco, viuda del Maestro D. Pedro Aguado Ausín. Se la concede La pensión de:

P esetas.
— ......................................- » v1.166.66 pqsefas, qué per*birá por Badajoz   1.160,0#Doña Ana María Estanga Otamendi, v i u d a  del Maestro D. Javier Urta- sun Urbe. Se la concede la pensión de 1.066,66 pesetas, que percibirápor Navarra.......   1.066,66D o ñ a  Tnocenta Consuelo Villalvilía, v i u d a  del Maestro D. Juan Francisco Martínez Marín. Se la concede la pensión de666.66 pesetas, que per

cibirá por Guadalajara... 666,66!jDoña Florentina Barzana ¡Tresguerres, viuda del Maestro D. Jesús Barzana Fernández. Se la concede la pensión do 1.000 pesetas, q u e  percibirápor Oviedo   , 1.000!Doña Juliana Arcedillo Pino, viuda del Maestro don:Sebastián Alegre Pino.Se la concede la pensión de 1.06-6,66 pesetas, quepercibirá por Burgos  1.066,06,Doña Locricia Alonso Mel- *gora, huérfana del Maestro D. Leoncio Alonso González. Se la concede la pensión de 333,33 pesetas, que percibirá porBurgos ...........  „ 833,36,Doña Guadalupe y doña, ¡Josefa Urrieta P u te y o , 'huérfanas de D. Pascual B irieta  Pueyo. Se Jas concede la pensión de1.866.66 pesetas, a razón' de 933,33, que percibid rán por Huesca ..........*Doña Amelia Fedrós PI-* ñeiro, viuda del Maestro D. Andrés Gascón Planas. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas1, que percibirá por Alteante ........    ;1.0QQ
Doña Sofía Cuartas Couso, viuda del Maestre D. Arcadlo Arregui Noval. Se la concede la pensión de1.000 pesetas, que percibirá por Oviedo........................1*004Doña Concepción Usano R ijas, viuda de f Mes tro jun hilado D. Francisco Ballesteros, y las hijas del mismo doña Encarnaci(&, doña Dolores y doña Con- \cepeión Ballesteros. Sé las concede la pensión dé3.000 pesetas nrtximas que permite 'W . abonables una mitad a la viuda y  otra mitad a las hijas, por conducto de las Pagaduría de esta Dirección genera?................   M0Q
Doña Esperanza y  doña An t o n i a C u ad rado Carrascosa, huérfanas del Maestro jubilado D. Victoriano Cuadrado. Se les mejora Fa pensión de pesetas 6*9,44, a razón dé 34,72 pesetas cada una,
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Pesetas.

que sumadas a las 69,44 
pesetas q u e  disfrutan 
actualmente hacen un to
tal de 104,16 pesetas, que 
cobrarán por Toledo  69,44

Importan las pensiones..... 15.236,02

.MESADAS
Doña Bal bina Sanz A serijo, 

viuda del Maestro D. Lo
renzo Garrido Gil. Se la 
conceden 333,34 pesetas, 
dos mesadas del sueldo 
de 2;.Ó00, que percibirá

por Segó vi a ..............    333,34
Doña Encarnación Cervan

tes O r t e g a ,  viuda del 
Maestro D. Miguel Ruiz 
Molina. Se la conceden 
625 pesetas, dos mesadas 
y media del sueldo de 
3.000, que percibirá por
Málaga ...... . 625

Doña Gertrudis Blanco Ma- 
rín, viuda del Maestro 
D. Angel Tenedor Diez.
Se la conceden 500 pese
tas, idos mesadas del 

v sueldó de 3.000, que per
cibirá por Córdoba...  500

im portan las mésadas....... L 458"

r e s u m e n

Imjportain las jubilaciones... 18.350
Idem- las pensiones. .
Idem las mesadas.................  1.458,34

T otal.......  35.044,36
PENSIONES

Doña María de los Ange
les Péféz Garabal, huér
fana de D. Federico, Ofi
cial primero del Cuerpo 
de Archiveros. Be la con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, de.............. . . . . . . .  1.750

Doña María del Rosario 
Prado Rüiz de Gamiz, 
huérfana de D. José Ma
ría, Registrador de la 
Propiedad, jubilado. Se 

. la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de  ........ . . . . . . . . .  1.750

Doña Francisca Guerrero 
de la Escosura, huérfa
na de D. José, Presidente 
de la Audiencia de Sevi- ; 
lia. Se la concede la pen
sión vitalicia del Tesoro,
por Sevilla, de ••• 2.500

Doña Josefa Vadilios Vil- 
ches, &<r*érfana de don 
Diego, Registrador de la 
Propiedad. Sé la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Jaén, de. 1.250 

Doña Concepción Ministrol 
Teixidor, viuda de don 
Eusebio Rodríguez Sán
chez, Portero quinto del 
Ministerio de Fomento.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por SJala- 
ímanca, de ..‘............. 666,66

Pesetas.
Doña Angela Nebreda Gal, 

huérfana de D. Julio*,
Jefe de Negociado de pri- ¡
mera clase de Aduanas.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de  ...............   ; 2.000

Doña María Ozores Saave- 
dra, viuda de D. Rodrigo 
Saavedra y Vinent, Em
bajador de España en 
Bélgica. Se la concede la 
pensión de. Montepío, por,
Madrid, de  .......  3.750

Doña Juana Valls y .Gáste
lo, viuda de D. Ruperto 
do San Eustasio, Jefe de.
Negociado de segunda 
clase de Hacienda, jubi
lado. Se la concede la 
pensión dé Montepío, por,
Córdoba, de.  ........   1.750

Doña Ram>ona González de 
Miguel, viuda de D. Ra-  ̂
mión Ibáñez Barbaza, Je- 
o de Negociado de se- ■
gunda clasé de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de  ........    1.750

Doña Vicenta Torres Rosas, 
viuda de D. Salvador Ga- 
rnarasa Cas te lis, Sargen
to de Seguridad. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Valencia,
d e ,. . : ; . . . . . ............... 1.000

Doña Josefa Prieto Medra- 
no, viuda de D. Antonio 
Disdier e Ibarreta, Ofi
cial primero de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid,' de... 1.425

Doña Liboria Marín Man
zanares, viuda de D. Da
niel Ayuso 'Sebastián,
Oficial primero del Cuer
po Administrativo d!é 
Aduanas. Se la concede 

■ la pensión de Montepío,
por Madrid, de................. 1.250

Doña Catalina y doña Jose
fa Costa y Carmena, 
huérfanas de D. Antonio,
Torrero de Faros de se- :
gunda clase. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ba
leares, de. ......    550

Doña Margarita Rodríguez .
García, viuda de D. U1- 
piano del Cisne, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.000 

D. Alfonso y doña Gloria 
Arias de Cuesta, huérfa
nos de D. José* Catedrá
tico de la Universidad de 
Barcelona. Se les concede' 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de  ......       1.250

Doña Salvadora Herrera 
■Suárez, huérfana de don 
Juan, Oficial primero de 
Hacienda en Cuba. Se la 
concede la pensión de -

Pesetas.
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de................   750

Doña Juana de la Cuesta 
y León, viuda, huérfana 
de D. Damián, Catedráti
co de Instituto. Se la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro, por Lo
groño, de....................   750

Doña María del Prado Sán
chez Cant&lejo y Alma
gro, viuda de D. Juan 
Ignacio Morales y Díaz 
ele la Cortina, Jefe de Ad
ministración de primera 
clase de Hacienda, jubi
lado. Se la concede la 
pensión, por Ciudad Real,
de ...........................    3.000

Doña Ana de las Navas 
Rueda, viuda de D. Igna
cio V. Charió Soulán, 
Ingeniero del Cuerpo de 
Agrónomos: Se la conce
de la pensión de Monte
pío, por Baleares, de  2.75(1

Doña Patrocinio. Pizarro 
Lozano, viuda de D. Vic
toriano Teodoro Castella
nos Muñoz, Ayudante de 
las Minas de Almadén.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ciudad
Real, dé___  _____   1.096

Doña Avelina Vara Fer
nández, viuda de D. Ber
nabé de Diego y García,
Sargento de Seguridad.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Barco- .
lona, de...............................  1.000

Doña Francisca Gallego y 
Campoy, viuda de D. José 
Jo ver Cabezas, Jefe de 
Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.750

Doña María del Carmen 
Junco Sotres, viuda de 
D. Agustín Guijarro Ló
pez, Jefe de Prisiones, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Oviedo, de.................... 1.000

Doña María de los Dolores 
Sanz del Po, huérfana dé 
D. Ricardo, Magistrado 
de Audiencia territorial, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Badajoz, de—  .......... 3.206

Doña Julia y D. Nicolás Lo
renzo Lozano, huérfanos 
de I). Francisco, Magis
trado dé la Audiencia te
rritorial de Granada, ju
bilado. Se les concede la 
pensión de Montepío, por
Málaga, de.............    2.125

Doña Epifanía Pérez Ru
bio, viuda de D. Avelina 
Fernández de la Poza,
Jefe de Negociado de se
gunda clase, de Gober
nación. Se la concede la 
pensión de Montepío, por,
Madrid, d e ..........   = .

D o ñ a  Manuela Quintana
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 Pesetas.
Conde, viuda de D. Esteban Madrazo Vélez, Jefe de Negociado de segunda clase, de Aduanas. Se la concede la pensión de Montepío-, por Zaragoza,
de .......................................  1.750Doña María de los Angeles Llopis y León, viuda de D. Vicente Nevot Gil, Sobrestante de Ofc/as públicas, jubilado. Se la concede la pensión dé Montepío, por Valencia, de..., '1.500Doña Benita Torco Atibumadla, viuda de D. Juan José Gómez Panea, Inspector de segunda clase de Vigilancia. Se la concede la pensión de Montepío, por Jerez de la:Frontera, d e ... . .................  1.500Doña Clotilde Ruano Barrero, viuda de D. Enrique Voyer Méndez, Agente de Vigilancia. Se la concede la pensión de Montepío,por Madrid, d e .... .. .............  1.250Doña Pilar Hermida Co- meselle, viuda de D. Camilo Tejeiro Martín, Oficial primero de Aduanas.Se la concede la pensión de Montepío, por Ponte'vedra, de .......................    1.250Doña Francisca Cobos Ruiz, viuda de D. Francisco Martín Rodríguez, Capataz ¿e Telégrafos. Se la concede la pensión de Montepío, por Granada',de   ......................... . 1,000Doña Margarita Dombrís Muñoz, viuda de D. Joaquín Aguilar Aldar, Jefe de primera clase, del Cuerpo de Prisiones. Sé la concede la pensión de Montepío, por Madrid, dé l.O'OO Doña Antonina, doña Jaco- ba, doña Concepción y  D. Antonio Ugarte Pa- gés, huérfanos de D. Javier, Ministro de la Corona. Se les concede la pensión de Montepío, porGuipúzcoa, de.......   3.750Doña Victoria García Ma,- joleró* viuda de D. Adolfo Bayo Sastor, Jefe de Negociado de primera clase de Correos, jubilado.Se la concede la pensión de Montepío de Correos* por Madrid, de ....... . . . .........  2.000

Im pertan las pensiones de M ontepíos... 57.716,66

r e m u n e r a t o r ia s
Doña Elicia, doña Consuelo y  doña Angeles Ésturillo Jiménez, huérfanas de D. Francisco, Farmacéutico, fallecido de epidemia. Se las declara con derecho a suceder a su madre, doña Consuelo Jiménez,. en la pensión re-

P esetas.
muneraloria, por Granada, de .................. ................ 1.100

Im partan tas pensiones rem uneratorias . . . . . .  1.100
PENSIONES DE GRACIA DE AL

MADEN
Doña Gertrudis. Rayo Gallego, viuda de D. Modesto Manuel Ortego, Obrero de Almadén.. Se la concede la pensión de gracia do Almadén de 0,50 pesetas diarias, por Ciudad R eal... ............    A82r5QD o ñ a  Baldomera Dolores Murillo y Rubio Tejerg, viuda . de D. Eustaquio Luis Hidalgo Bravo, Obrero de Almadén, jubilado.Se la concede la pensión de gracia de Almadén de 0,50 pesetas diarias, por Ciudad Real.  ......   182,50

Im portan las pensiones dégracia de Alm adén   865
MESADAS DF* SUPERVIVENCIA
Doña Antolina Prudencio Alonso, viuda de D. Deo- gracias‘ Martínez Sánchez, íe o n  caminero. Sé la conceden cinco mea.a-s das de supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Madrid. 008x80Doña María, D. Jesús y don

Íuan Segade S a n t o é ,  üérfanos de D. Juan,Guardia primero do Seguridad. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto dé 3.000 pesetas, anualesfi por Goruña... . . . . . . . . . . . . . . . .  300Doña María Martínez Arap- da, viuda de D. Antonio Maclas Gómez, Cartero de la Administración de Correos de Sevilla. Be la conceden cinco mesadas de supervivencia, al respecto de 2.920 pesetasanuales, por Bevilla   1.216,65Doña Émiliána. Domínguez Hernández, viuda de don Vicente Guerrero Gutiérrez, Mozo dé Laboratorio de la Escuela de Agricultura de Burgos.Se la conceden cinco
sadas de sup ervivencia  al res*p(#to de 1.500 pesetas anuales, por Patencia  ....... . 625Doña IViaría de la Concep^ ción García Fernández, 
viuda de D. Valentín Me- r i n o  Gómez, Portero 
quinto de los Ministerios civiles. Se la conceden cuatro mesadas de supervivencia, al respecto de 200 pesetas anuales,por Madrid..................  666,65Doña Pilar Díaz Redondo*, viuda de* D. Francisco 
G ó m ez Muriel, Portero

Pesetas.

segundo de. la Audiencia 
territorial de Oviedo, ju bilado. Se la conceden cinco mesadas de supejS vivencia, al respecto dp 2.800 pesetas anuales,por Oviedo ................  1,166,6*Doña Sofía Lorenzo Iglé? isias, viuda de D. José Dejes tal Remisal, Guardia segundo del Canal de Isaíjpl II. Se la conceden Cinco mesada^ de super- vlnvencia, ai respecto dé 1.825 p e se tas anu ales ,jpoí* M adrid..;.,.............................. 70Ot4|&Dona Isidra Flqrida de la M en te, viuda de D. Bienvenido Montes: Sánchez, peón caminero. Be la concedén cinco mesadas dé supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas
anuales, por Madrid..  608,3<|Doña Bléuteria Arróspide ¿Aiaizola, viuda de D. Julián Domingo Bermudo,Portero tercero del Cuerpo de Correos. Sé la conceden cuatro mesadas de supervivencia, al respec- .. to. de 2.000 pesetas anua- lés, por Guipúzcoa........
Im portan las mesadas, por Uña sola vez ......... 0.813,

r e s u m e n ;
tóportan  lás’ jubilaciones.,. 27.000 Ideíñ las dé obreros retirados dé Áimad^n *... 180Idémf las jubilaciones del

Mágislerio .......    18.810 •lú m i  jas pensiones del
 ..........  15.230,02Idem las’ mesadas del ídem*. 1.418,34 Idem las pensioné^ de Mon-

tepíos .......... > ......................... 57 .?ié,atIdem: las ídem r&nunerato-rias ................ •....................  1 .100
Idem las ídem de gracia deAlmadén ............     305Idéip las mesadas; dé supervivencia ............. . 6.818 M

Total.................. ! 28.824,6$
Madrid, 2.1 de Enero de 1928.—BL Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL D E SANIDAD

Esta Dirección general ha acordado  que D. Manuel Navarro Mesa, MédJics de la Armada desde 30 de Junio 19ij09, sea incluido en la relación d t  Iqg individuos del Cuerpo Médico de la Marina civil que publicó la G a c e ta  de 7 de Diciembre de 1926, entré don Antonio López Espinosa, número 12, y D. Andrés Morales Sáinz, número 13, haciéndose constar que el Br. Navarra Mesa nació el día 10 de Mayo de 1885( que tiene su domicilio en esta Corte
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calle de Goya, número 11, y que no 
está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Ene
ro de 1928.— El Director general, 
F. Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Rodrigo Suárez Zamora, Mé
dico de la Armaría desde 5 de Enero 
de 1912, sea incluido en la relación 
de los individuos del Cuerpo Médico 
de la Marina c iv il que publicó la 
Gaceta de 7 de Diciembre de 1926, 
m ire D. Alfonso González Brioso, nu
mero 56, y D. Ricardo Gástelo Gómez, 
número0 ;57, haciéndose constar que el 
Sr. Suárez Zamora nació el día 9 de 
Agosto de 1889; que tiene su domicdio 
en esta Corte, calle de Augusto Figtie- 
roa, número 30, y que no está en dis
posición de embarcar.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Ene
ro de 1928.— El Director general, 
F. Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Manuel Domínguez Raimos, Mé
lico de la Armada desde 5 de Enero 
te 1922, sea incluido en la relación de 
los individuos del Cuerpo Módico ele 
a Marina civil que publicó la Gaceta  
le 7 de Diciembre de 1926, entre don 
Juan J. Jiménez Canga-Argüell-es, nú
mero 144, y D. Federico Beato Gon
zález, número 145; haciéndose constar 
pi-e el Sr. Domínguez Ramos nació el 
lía  4 de Julio de 1898; que tiene su 
iom icilio en esta Corle, calle de Blas
co de G-aray, número 7, y  que no está 
»n disposición de embarcar.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, £5 de Ene- 
*o de 1928.— El D irector general, 
L  Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
jue D. José Vega Villalonga, Médico 
le la Armada desde 27 de Jumo de 
1919, sea incluido en la relación de 
os individuos del Cuerpo Médico, de 
a Marina civil que publicó la Gaceta  
le 7 de Diciembre de 1928, entre don 
francisco Fonollás Oliveros, núme
ro 141, y D. Deogracias Molina Luna, 
iúmero 142; haciéndose constar que 
ai Sr. Vega Villalonga nació el 29 de 
olio- de 1895, que tiene su domicilio 
n León y que no está en disposición 
fe embarcar.

Lo  que se hace público para gene- 
ai conocimiento. Madrid, 25 de Ene-
0 de 1928.— El Director general,
\ Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
ue D. Eduardo Villanueva Ibárez, 
Iédieo de la Armada desde 28 de 
larzo de 1925, sea incluido en la re
nca án de los individuos del Cuerpo . 
lédico de la Marina civil que publicó
1 G aceta  de 7 de Diciembre de 1926, 
ntre D. Fernando Martin Rueda, nú-' 
lero 265, y  D. Salvador Almansa dé 
ara, número 266; haciéndose eonslar 
ué el Sr. Villanaleva íbáñez nació el 
í& 20 de Marzo de 1902; que tiene su

domicilio en esta Corle, plaza del Pro
greso, número 12, y que no está en 
d i -spots i o i órx d e emb a rea r.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Ene
ro de 1928.— El Director general, 
F. Murillo.

Esta D irección  general ha acor
dado que D. Francisco Forn ie l Chi
bar ri, Médico de Sanidad de la A r 
mada desde 30 de D iciem bre de 1921. 
sea incluido en» la relación de los 
individuos del Cuerpo Médico de la 
Marina civil, um oabbr !a Oa u '.ta 
de 7 de D iciem bre de 1926, entre don 
Juan J. G iménez Canga-Argüelles, 
núm. 144 y D. Federico Beato Gon
zález, núm. 145: haciéndose cons
tar que D. Francisco Forn iels U ri- 
barri nació el día 7 cíe Octubre de 
•1898, que tiene su dom icilio en es
ta Corte, Sagasla, núm. 12, y  que 
rio está en disposición de em bar
car.

Lo que se hace público para ge
neral conocim iento. Madrid, 26 de 
Enero de 1928.— El D irector ge neb
ral. F. M urillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im- 
presa en castellano en el extranjero 
que el Cerdeo Internacional de Ense
ñanza desea introducir on España, 
después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Real de^ 
creto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

“ Escuelas Internacionales, Centro 
Internacional de Enseñanza, Interna
tional Cor res-pon dence Schooís System-. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen. Primera edición. Turb i
nas Hidráulicas. Madrid, Buenos A i
res, Habana, Londres, Nueva York, 
Serán ton.

Madrid, 13 de Enero de 1928.— El 
D irector general, infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE. OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Exorno. Sr.: Examinado el expedien
te instruido a instancia' del Ayunta
miento de Bilbao que solicita la con
cesión de un caudal de 1.500 litros de 
agau por segundo, derivado de los ríos 
Cerneja y  Ordunte, con destino al 
abastecimiento de aquella población y 
a ia obtención de energía eléctrica, 
según el proyecto que sirve de base y 

que suscribe el Ingeniero de Caminos 
D. Estanislao Herían, en Junio de 
1925:

Resudando que el Ayuntamiento de 
Bilbao se propone formar en el río 
Ordunte de la vertiente del Cantábrico, 
un embalse con capacidad "éban os  22 
millones de metros cúbicos, irtedianle 

una presa de cincuenta metros de al-, 
tura, y no estimando suficiente t*l vo
lumen de agua que pueda aportar este 
río, proyecta un canal de alimentación 
capaz para un caudal de 6.000 litros 
por segundo, que apollará al embalse 
agua derivada del río Cerneja, de la 
cuenca del Eb.ru:

ResuRancio que el día 5 de Agosto 
de 1925, en sesión pública extraordi
naria, el Ayuntamiento en pleno apro
bó el proyecto de abastecimiento de 
agua y obtención de energía eléctrica, 
aprovechando las aguas de los ríos 
Cerneja y Ordunte y resolvió solicitar 
de la Autoridad competente la nece
saria. concesión:

Resultando que abierto el período 
de información pública en las pro
vincias de Vizcaya, Alava, Burgos, Na
varra, Zaragoza, Logroño, Lérida y Ta - 
rragona, se presentaron numerosas re_ 
clamaciones de los usuarios a que 
a leda  el proyecto, tanto en la vertien
te del Cantábrico como en la cuenca 
del Ebro:

Resultando que con fecha 20 de Ma
yo de 1926, el Ayuntamiento de Bilbao 
solicitó se declarase de utilidad publi
ca el abastecimiento de aguas que pro„ 
yecta, y con fecha 4 de Junio de 1926 

se accedió a aquella petición, dictán
dose el decreto-ley que señala las ba
ses de la concesión que pudiera otor
garse y declara de utilidad pública las 
obras del proyecto para los efectos de 
la' expropiación forzosa:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Vizcaya y Alava, actuando 
como División Hidráulica de la ver- 
tiente del Cantábrico, informa en sen
tido favorable a la concesión, con cier-, 
tas prescripciones en cuanto a la dis
posición adoptada para, la presa de 
embalse y fijando provisionalmente en 
100 litros por segundo el caudal que 

debe dejarse correr libremente por el 
río Ordunte, siempre que la lleve pa

ra atender a las necesidades de los 
usuarios de aguas abajo, aunque indi
ca que aquella cifra estará sujeta a 
modificación una vez que se complete 

el estudio de ios caudales:
Resultando que la División Hidráu

lica del Ebro, in form a asimismo favo
rablemente, señalando no obstante la 
conveniencia de form ar un embalse* 
en el río Cerneja, con lo cual al redu
cirse notablemente la sección del ca
nal que alimentará al embalse del Or-i 
dunte, se conseguiría una economía 
de importancia, y propone que en el 
río Cerneja se respete un caudal de 
100 litros por segundo para los usua
rios in feriores:

Resultando que en el informe emití-» 
do por la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro se propone que la 
derivación de las aguas del río Cer
neja sólo se haga cuando ya sean in
suficientes las del Ordunte para eí 
abastecimiento de Bilbao, cuyos inte
reses deben armonizarse con los de los 
usuarios de la cuenca del E bro : 

Resultando que todos lis informes!, 
técnicos coinciden en estimar que no 
hay indicios que justifiquen la supo-
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sición de que aguas procedentes del 
río Cerneja vayan a aflorar en la cuen^ 
ca del río Gadagua, como Invocan al
gunos de los usuarios de este último 
río:

Resultando que no se ha presentado 
el proyecto de aprovechamiento de 
energía que se propone realizar el 
Ayuntamiento de Bilbao en la conduc
c i ó n  entre Valmaseda y Zalla:

Considerando que el Real decreto-ley 
de 4 de Junio de 1926 declara de uti
lidad pública las obras del proyecto 
con las reformas y adiciones que en el 
mismo se autoricen, con derecho a la 
expropiación forzosa de terrenos para 
las obras e instalaciones proyectadas 
al establecimiento cte servidumbres y 
a la expropiación de los aprovecha
mientos inferiores de aguas no em
pleados en el abastecimiento de pue
blos y caseríos y que para estos "ser
vicios se estima suficiente un caudal 
de ÍO’O litros por segundo en cada uno 
de los ríos Corneja y Ordunte:

Considerando que los datos que se 
incluyen en el proyecto referentes ai 
régimen de estos ríos son insuficientes 
para poder decidir con acierto acerca 
de la formación de un embalse en el 
río Cerneja y para señalar sus carac
terísticas, pero que coincidiendo todos 
los informes en admitir que la deri
vación de aguas del río Cerneja debe 
aplazarse varios años, hasta que las 
necesidades del abastecimiento de Bil
bao lo exijan, puede hacerse en este 
tiempo un detenido estudio de la cuen_ 
ca de los ríos que permita una racio
nal utilización de los mismos:

Considerando que se han cumplido 
los requisitoh de la tramitación abre
viada que dispone el Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales, 
aprobado por Real decreta de 14 de 
Julio de 1924, y que los informes emi
tidos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada por el Ayuntamiento de,Bil
bao, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento' de 
Bilbao para el aprovechamiento de 
aguas de los ríos Ordunte y Cerneja, 

mediante la creación en el primero de 
estos ríos, en el término municipal dél 
Valle de Mena (Burgos), de un em
balse de 22 millones de metros cúbi
cos de capacidad, al cual han de 
afluir aguas derivadas del río Cerneja 
es el término de Bercedo, de la- misma 
provincia de Burgos, hasta un caudal 
de 6.000 litros segundo, con lo que se 
podrá derivar - de aquel embalse un 
caudal continuo de 1.500 litros por se
gundo, con destino al abastecimiento de 
aguas, y a la obtención de energía para 
servicios municipales, debiendo reali
zarse las obras con sujeción al proyeto 
que sirvió de base al expediente y que 
está firmado por, el Ingeniero de Ca
minos D. Estanislao Herrén en Junio 
de 1925, en cuanto no se opoga a las 
condiciones de esta concesión.

2.a El concesionario destinará las 
aguas al abastecimiento, de Bilbao y 
demás pueblos de la zona que se com
prometan a contribuir a ía empresa. 
Esta contribución se podrá recargar 
hasta en un lo  por 100 para aquellos 
pueblos que no cooperen desde el co

mienzo. Los conciertos deberán ser 
aprobados por el Ministro de Fomen
to. administrará la empresa el Ayun
tamiento de Bilbao; pero si a los no
venta y nueve años participasen en 
ella distintos Municipios, desempeña
rá la administnacón un Consejo, en el 
que cada uno tendrá la representación 
que le corresponda, según su consumo.

3.a Dentro del plazo ele )u-n año, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r id , presentará el Ayuntamien
to peticionario a la aprobación del Mi
nistro de Fomento, los proyectos par
ciales de replanteo de las obras, cuya 
urgente realización no pueda demo
rarse hasta la aprobación del proyecto 
general de replanteo. Del proyecto 
parcial de replanteo del embalse del 
río Ordunte, formarán parte: el tra
zado de un camino dt montaña que lo 
circunde, un estado de sondeos del te
rreno sobre el que ha de cimentarse 
la presa, así como el estudio detallado 
de ésta, con sus presiones a embalse 
lleno y vacío, para aceptar el perfil 
propuesto o proponer otro que tenga 
mayores garantías de estabilidad, y los 
planos del aliviadero que deberá cons
truirse en el embalse, y cuyo cálculo 
debe hacerse contando por lo menos 
con un caudal de tres metros cúbicos 
por segundo por cada kilómetro cua
drado de cuenca, para evitar que en 
las avenidas vierta el agua por la pre
sa. Del proyecto parcial de replanteo 
de la conducción a Bilbao, formaran 
parte los proyectos de detalle de los 
cruzamientos de dicha conducción con 
las carreteras de Bercedo a Castro Ur
díales por Valmaseda y de Bilbao a 
Valmaseda y con el ferrocarril de la 
Robla, los cuales deben ser sometidos 
a informé de la Jefatura de Obras pú
blicas que corresponda, de la Diputa
ción de Vizcaya y de la primera Di
visión de Ferrocarriles, respectiva
mente.

4.a Dentro del plazo de dos años, a 
partir de la fecha de publicación de 
ésta concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , deberán comenzar las obras y 
presentará el Ayuntamiento peticio
nario el proyecto general de replanteo. 
Dentro de los diez primeros años de la 
concesión deberá ser ejecutado un pri
mer grupo de las obras del proyecto, 
base de la concesión, con las reformas 
que en el proyecto dé replanteo se 
aprueben, y^iuo alcance una capaci
dad de abnsteéftmpnto no menor de 
500 litros por segundo; 1a. ejecución 
del resto podrá demorarse en relación 
con las exigencias del consumo, y si 
en el plazo de cincuenta años, a partir 
de la fe;cha de la concesión, no se hu
biera utilizado el caudal total conce
dido, podrá ser revisada la concesión 
en lo que a este caudal se refiere.

5.a Durante el período1 de redac
ción del proyecto general de replanteo, 
el Ayuntamiento peticionario, de 
acuerdo con las Divisiones Hidráulicas 
respectivas y con la Confederación Hi
drográfica del Ebro, hará las obser
vaciones pluviométricas ŷ  de aforos 
convenientes para el mejor coiioci_ 
miento del régimen de los ríos Ordunte 
y Cerneja.

6.a Una vez conocidos los recursos 
hidráulicos del río Ordunte, la Admi

nistración limitará la facultad de dé*» 
rivación de aguas del río Cerneja a lo 
necesario, para que, agregado a lo qu* 
pueda tomarse del Ordunte, quede ase
gurada la conducción a Bilbao de un 
caudal continuo de 1.500- litros po* 
segundo.

 ̂7.a Si del estudio del régimen del 
río Cerneja y de las condiciones ae la 
cuenca en general, se dedujera la efi
cacia y conveniencia de realizar obrad 
de regulación para armonizar lo# 
intereses del abastecimiento de Bil
bao con los de usuarios de la cuenca 
del Ebro, el Ayuntamiento concesio
nario podrá optar entre ejecutar aque
llas o expropiar los aprovechamientos! 
no preferentes, respetando en este úl
timo caso el caudal a que tengan de~ 
recho los no expropiados.

8.a Por la División Hidráulica dé* 
Ebro se efectuará la modulación do 
ios aprovechamientos existentes* entr# 
el punto en que se proyecta la d e r iw  
eiótn del río Cerneja hasta la confluen
cia del río Nela con el Ebro, con e| 
objeto de determinar el caudal qut 
realmente utilice cada aprovechamien-f 
to en la actualidad. Igual modulaeióÍL 
deberá hacerse por la Jefatura de V izv 
cay a y Alava o por la División Hioráu^ 
lica a que corresponda, en relación con 
los aprovechamientos que sean afec
tados por la concesión en los ríos Ur-* 
dunte y Gadagua.

9.a Sin perjuicio de lo que ulte
riormente se disponga como conse
cuencia de las modulaciones realiza
das, según la cláusula anterior, por 
las respectiva División Hidráulica, sé 
fija provisionalmente en 100 litros de 
agua por segundo el caudal que habrá 
de respetarse en todo tiempo para los 
usuarios inferiores en cada uno de 
los ríos Cerneja y Ordunte.

Sin embargo de lo que queda esta
blecido, en el caso que las aguas del, 
Cerneja sé pierdan o desaparezca!! 
agua abajo de la toma proyectada pa
ra la derivación, podía aquel caudal 
destinarse a l, abastecimiento, si fuese 
necesario, sin perjuicio de devolverle? 
a la vertiente del Cantábrico o a la 
cuenca del Ebro si se comprobase que 
una u otra reaparece, o indemnizar de
bidamente en este caso a quien co
rresponda.

10. Por lo que se refiere al apro-i 
vechamiento hidroeléctrico que se pío„ 
yecta en la conducción a Bilbao, entré 
Valmaseda y Zalla, el Ayuntamiento! 
concesionario deberá presentar a la 
aprobación del Ministerio de Fomento, 
en el plazo de un año a partir de la 
fecha de esta concesión, un proyecto 
detallado de replanteo, que habrá de 
ser informado por la Jefatlra de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, no pu-, 
diendo darse principio a las obras del 
mismo hasta que haya sido aprobado 
el replanteo. " ■'

11. El proyecte general de replan
teo a que se refiere la condición 4.a, de^ : 
berá ser sometido a la aprobación del ; 
Ministerio de Fomento, previo infor
me y confrontación por la División 
Hidráulica del Ebro, y de la Jefatura j 
de Alava y Vizcaya en la parte que a í 
cada una corresponda. !

Los proyectos parciales de replanteó 
que se presentarán con anterioridad, 
según lo que se disDone en la condi*
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Jfióii 3.a, serán informados y confron- 
p.dos por las Jefaturas de los servi
cios afectados por la obra parcial pro- 
petada.

La inspección de las obras será ejer- 
Mda por las Jefaturas d e -ia s jjiv is io -  
Jfes Hidráulicas, dentro de suá re'spec- 
fivas demarcaciones.

12. Con objeto de hacer posible la 
&ti]izació]) de las obras a.medida que 
vayan ejoeulándose, se harán por la 
jefatura eadargada de la inspección, 
jeconocimienlos parciales de los gru
pos de obras que puedan ponerse en 
gxplotaeiói), levantándose en cada ca
lo  un acta en la que conste el cum - 
flim iento de las condiciones de la con
fesión, consignándose expresamente la 
fóíerecia de la coronación de las pre
das, y se describan las obras recono
cidas, 110 pudiendo comenzarse la ex-

felación de las obras antes de que el 
ta correspondiente sea aprobada por 
Dirección general de Obras públi-

#s. ;
v 13. Las modificaciones de detalle 
podrán ser autorizadas por la Jefa
tura encargada de la inspección de las 
obras, si las juzga convenientes, y 110 
literan los caudales solicitados ni va
lían las situaciones de toma y desagüe, 
f i  las demás características esenciales 
ffel proyecto, base de la concesión.
1 14. Se declararán de utilidad pú
blica las obras del proyecto base de la 
ion-cesión, con las reformas y adieio- 
m s  que en el mismo se autorice; a los 
Méctos de ocupación* del dominio pú
blico, expropiación forzosa de terre
ólos para las obras é instalaciones pro
yectadas, ocupación temporal por los 
¡medios auxiliares para la ejecución 
láel proyecto, como saltos, caminos, 
panteras, etc., y establecimiento de ser
vidumbres en’ zonas de protección de 
Embalses, acueductos y depósitos con 
^ines de sanidad y policía, 
í 15. Tendrá derecho el concesiona
r io  a expropiar, con sujeción a las le
gres vigentes, los aprovechamientos in
feriores  de aguas no empleadas en el 
^abastecimiento de pueblos o caseríos. 
] 16, En las expropiaciones para las
bbras proyectadas, corno en la de apro
vechamientos, y en las tasaciones por 
jljaííos y perjuicios en ó éstos prodúci- 
Jdos, que sean de cargo del concesio-
* jhario, no serán indemnizables obras 
;ijni mejoras ejecutadas con posteriori- 
■Jdacl a la concesión otorgada al Ayun
tamiento de Bilbao.

p. 17. Ko será obstáculo para la eje
c u c ió n  completa del proyecto de con
c e s ió n  ninguna clase de planos, pro
vectos ;:o servicios nuevos, acordada 

Újpbr otras:Corporaciones después de la 
i‘lecha del .otorgamiento dé aquélla.
G.J íS , En las cuencas de los ríos Or-, 
¡'Suníe y Gerneja, alimón taboras del 
\ dbasíecimiento,, quedan prohibidas 'as 
|conc;siones de aprovechamientos de 
■^güas que • produzcan consu mo- o a lie - 
ilación de las.; mismas, y se condicio- 
•fciaron las de más, p a fa ; no alterar el 
Régimen y la pureza del agua de abas
tecimiento. El concesionario podrá 
'¡destruir viviendas insalubres y dese- 

;; car terrenos pantanosos con las for- 
i malidades requeridas por las leyes v i-
* gentes, incluso el Estatuto municipal,

aunque se trate de otros términos mu
nicipales, y aunque las fmeas a sane ai 
pertenezcan al Estado- o a la Pro vi n- 
vinoia; pero en este caso, previo pro
yecto aprobado por el Ministerio de 
Fomento y solicitud de venta 0 per
muta si la ocupación de terrenos y 
obras fuese necesaria.

19. Una vez ejecutadas ¿as obras 
de derivación de aguas del río Cerne
ja, se consi; erará al Ayuntamiento de 
Bilbao como usuario de la. cuenca del 
libro y quedará obligado a aceptar la 
parte que pueda alcanzarle en la dis
tribución de las cargas, gravámenes o 
participaciones que acuerde la Junta 
de gobierno de la Confederación del 
Ebro- y apruebe la Superioridad, bien 
por uso de aguas, .bien por regulación.

20. Todos los gastos que se origi
nen en el replanteo, confrontación, 
inspección y reconocimienlo de las 
obras serán abonados por el concesio
nario.

21. La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución qué 
p u ed a re sulla r en el c au d a 1 c o n c ed i d o, 
cualquiera que sea la causa, y se re
serva el derecho de obligar al conce
sionario en cualquier momento a la 
construcción de un módulo que limite 
él caudal de r iva do al con ce dido.

22. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para la conservación de las ca
rreteras, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla ni mermar c-n cuantía pe
ligrosa la dotación del abastecimiento.

23. Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con obligación pór parte del conce
sionario de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes, siendo asimis
mo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de cuantos daños* y perjui
cios se causen a la propiedad privada 
con motivo de las obras o de su explo
tación, previo justiprecio de .as mis
mas en tasación pericial.

24. Queda sujeta esta concesión a 
fas disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás ae 
carácter social, y no podrá invocarse 
contra los términos de esta concesión 
ninguna disposición contraria al Real 
decreto-ley de 4 de Junio de 1926 que 
la ampara.

25. El depósito del 1 por 106 del 
importe de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público, constitui
do c o mo fi aii.z a pro vis i ón al, s ub s is tí r á 
cómo fianza definitiva y se elevará al 
3 por 10.0..antes de comenzar tas ebras, 
quedando como fianza definitiva para 
responder del 'cumplimiento • dé . las 
condiciones detesta concesión, y será 
devuelto alcóneesionarío una vez apro- 
b ad a ,p or 1a. Dir e c c- i ón ge ne r al de 
Obras públicas mi acta de reconoci
miento final de. las obras. j .

• 26. Las servidumbres' lególes po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente una vez publicada esta 
concesión. - y  • - ■

27. Caducará esta concesión por in
cumplí míenlo de cualquiera de estas

condiciones y en los casos provistos en 
las disposiciones vigentes, declarando^ 
se la caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el ''concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido -póliza de.i 20 pesetas, dé acuer_ 
do con lo que dispone la ley del Tim
bro, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, el 
del interesado, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Enero de 1928.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SO CIAL Y EM IGRACIO N

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Damián Hortelano 
Satorrá, como Agente encargado de 
una oficina de Información y despacho, 
de pasajes para emigrantes, estableci
da en Lérida, dependiente de l& Cum-: 
pañía .TrsaMántica, que -leja de fun
cionar, y en virtud de lo prevenido en 
el-artículo. 73 del Reglamento de Emi
gración vigente, . -

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente, a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para qué 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de Enero de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
liay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza, constituida para garanti
zar la gestión de D. Ezequiel Astray 
Mato, como Agente encargado de urna 
oficina de inform ación y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Ordenes (Coruña), dependiente dé 
la Compañía Trasatlántica, qué deja 
de funcionar, y en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente, i ^
" Esta . Dirección general ha ' acordado 
acceder provisionalmente1 a la devo
lución solicitada, publicando él acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar; con
tra Ja devolución de la expresada,fian
za quienes a ello s e  c r e a n  con derecho.

Madrid, 26: de Enero de'; 1&28.;—-El 
Director general, P. D., Franciscó' Ga- 
liay. ' i


